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FECHA INICIO

FECHA FINAL

749 11001600001720131525202 0011

802 11001600000020200083800 0011

1033 50318610848320188000200 0011

3745 11001600001920160687300 0011

10205 11001600000020170224600 0011

12763 25307610801120148083400 0011

18945 11001600000020190287700 0011

22051 11001600001720190263500 0011

25929 11001600001520180016200 0011

26179 25513610000020190000300 0011

29824 11001600001520101007200 0011

30782 11001600001320171393800 0011

32703 11001600000020160093100 0011

35667 11001600001520170084900 0011

36949 11001609004920110773800 0011
36949 11001600004920110773800 0011
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AUTOS INTERLOCUTORIOS

ESTADO DEL 11-05-2023

Jll-EPMS

WII^ER ALE^NDER - VALLEJO CASTRO* PROVIDENCIA DE FECHA "24/04/2023 • Auto queconcede extln^ónje la A[35%2022 //ARV CSA//_
KATHERINNE -GUERRERO BUCURU* PROVIDENCIA DE FECHA *24/04/2023 *Auto concede libertad condicional Al 363-2023 ^ARV CSA//
JOSE YOBANE - MORA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/04/2023 • Auto extingue condena Al 384-2023 //ARV CSA//
NORBEY-GAMBOA OCAMPO* PROVIDENCIA DE FECHA *24/04/2023 'Auto concediendo redención yteimpo físico Al377-2023 //ARV CSA//

JINNETH ZULEYMI - MARTINEZ SUA* PROVIDENCIA DE FECHA *24/04/2023 * Autoconcediendoredencióny tiempofisico Al 373-2023 //ARV CSN/
YURANY • MARIN RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *10/04/2023 * Auto concediendo redención y niega redenci+ón Al 337-2023 //ARV CSA//

NELSON GREGORIO - FUENTES BOHORQUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *25/04/2023 * Auto concediendo redención ytiempo físico Al 381-2022 //ARV CSA//
JORGE LEONARDO - RODRIGUEZ SOTO* PROVIDENCIA DE FECHA *21/04/2023 *Auto negando acuniulación de penas Al 357-2023 //ARV CSA//
_J£ISSON JAVIER - RIVERA SANDOVAL* PROVIDENCIA DE FECHA *27/04/2023 *Autonegandoacumulación de penasAl //ARV CSA//
GINNA VANNESA - CASTRO GUTIERREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *26/04/2023 * Auto concediendo redención Al 396-2023 //ARV CSA/>^
MARCO TUUO - MUÑOZ RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *18/04/2023 *NIEGA E)aÍNCION DE LA PENA Al 335-2023 //ARV ¿V/
JEIMMY ALEJANDRA • SALAMANCA MOLINA* PROVIDENCIA DE FECHA *24/04/2023 *Auto negando redención Al 375-2023 //ARV CSA//
JUAN - BRAVO MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *25/04/2023 * DECRETA EJCTINCIÓN Al 379-2023 //ARV CSA//

_JAHIDIVIS - RIOS CHARRY* PROVIDENCIA DE FECHA *24/04/2023 * Auto concediendo red^ncióji A^374-2023 //ARV CSA//
MARGARITA DE JESUS - ZAPATA MORENO* PROVIDENCIA DE FECHA *13/04/2023 *Autoconcediendo redención M351-2023 //ARV CSA//
MARGARITA DE JESUS - ZAPATA MORENO* PROVIDENCIA DE FECHA *21/04/2023 * Auto concediendo redención Al 369-2023 //ARVCSA//
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ DX.
Calle 11 No 9-24 Piso 8' • Teléfono 28472B7

Bogotá D.C veinticuatro (24) de abríi de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Decidir sobrela viabilidad de extinguir la penaal sentenciado Wiiber Alexander Vallejo
Castro y como consecuencia otorgar su libertad.

Actuación;

El 22de enero de 2014 el Juzgado 3 Penal Municipal conFunción de Conocimiento de
esta ciudad condenó Wiiber Vallejo Castro a la pena de 12 meses de prisión como
coautor del delito de hurto calificado y agravado a la accesoria de inhabilitación de
derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal; concediendo la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

El Juzgado 2 de ejecución de Penas y filedidas de Seguridad de Bogotá en auto del 9
de marzo de 2018, revocó la suspensión condicional de la ejecución de la pena al
penadoWiiber Aiexander Vallejo Castro.

El condenado fue capturado por este asunto desdeel26de aljril de 2022.

Cabe anotar, queel sentenciado se encuentra requerido en otro asunto con radicado
2016-00383 dado que con auto del 22 de marzo de 2022. se le revocó la prisión
domiciliaria porunfallante de penade 31 mesesy4 días.

De ia extinción de pena por cumplimiento

Asi, se tiene queelsentenciado Vallejo Castro cuenla con privación de libertad enü'e el
26de abril de 2022 y la fecha, esto es, 11 mesesy29dias, de modo queel veinticinco
de los corrientes cumple la totalidad de la pena de 12meses de prisión impuesta en
este asunto.

Corolario de loanterior, en cumplimiento del contenido delarticulo 88de la Ley 599de
2000 en concordancia conel476de la Ley 906 de 2004, se decretará la extinción de
la condena impuesta, quedando por ende rehabilitados sus derechos y funciones
públicas. Se ordenará su liberación incondicional por cuenta de estas diligencias, para
cuyo efecto se expedirá la correspondiente boleta de libertad ante la Dirección del
Complejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB, advirtiendo que
iapena lacumple eiveinticinco de los corrientes yque debe quedar a disposición del
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8"- Teléfono 2847287

casa con radicado 2016-00383, donde es requerido por este mismo juzgado por
haberle sido revocada la prisión domiciliaria.
De otro lado, como quiera que revisado el proceso se encuentra que el sentenciado
cuenta con detención inicial desde el 13 octubre de 2013 al 22 de enero de 2014, esto
es, 3 meses y 10dias, se lereconocerá dicho término en elradicado 2016-00383.

Enel fallB.emitido por el Juzgado 3 Penal Municipal con Función de Conocimienlo de
Bogotá hóhubo condena a pago de perjuicios por haber indemnizado a lavictima. No
fue impuesta pena de multa por no proceder para delito de hurto calificado atentado.

Una vez en firme este proveido se deberá informar a todas las autoridades que se
comunicó lasentencia condenatoria y remitir el proceso alfallador, al Juzgado 3 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, para suarchivo definitivo.

Asimismo, se ordenará ocultar el proceso al público en el Sistema de Gestión Siglo XX
respecto del sentenciado prenombrado.

En mérito de lo expuesto, Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridadde Bogotá.

Resuelve:

PRIMERO: Declarar queel veinticinco (25) de los corrientes ocurrirá el cumplimiento ,
de la condena impuesta a Wiiber Alexander Vallejo Castro por el Juzgado 3 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá.

SEGUNDO: Declarar ia extinción de la pena de prisión y las accesorias fijadas en
contra de Wiiber Alexander Vallejo Castro, quedando por ende rehabilitados sus
derechos y funciones públicas.

TERCERO: Consecuencia de lo anterior, disponer la libertad del sentenciado Wiiber
Alexander Vallejo Castro. Librar la respectiva boleta a la Dirección del Complejo
Carcelario yPenitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB, advirtiendo que lapena la
cumple el veinticinco de los corrientes y que debe dejarse a disposición delcaso con
radicado 2016-00383. donde es requerido por este mismo juzgado por haberie sido
revocada la pnsión domiciliaria, en el que además se le reconocerán 3 meses y 10
dias de detención inicial queregistra en este casoa su favor.

CUARTO: En finne esta decisión, informar a todas las autoridades a las que se
comunicó tasentencia yremitir el proceso al fallador. Juzgado Tercero Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, para su archivo definitivo.
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JUZGADO ONCE DEEJECUCIÓN DEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

QUINTO; Ocultar el procesoal público en el sistemacié gestión Siglo XXI.

SEXTO; Comumcar esta decisión con copia del auto a la Dirección del Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB con destino a la hoja de
vida del sentenciado prenombrado.

Contra este proveído proceden los recursosde reposición y apelación.

Notlfiquese y Cúmplase

<»^0H^onldas Osplno Puche
Juez

""''•eslaaoMo

I 'I / MAY '¿¡¡23

-£lSecre(ar/o^

" • ' •C-.etoTiaSW

notificaciones j ^
^ T¿RA;

HüEUA
D^UAR

CÉDULA:i-aK-2¿í2-íi2^^i^ Z
nombre DE funcionario QUE NOTIFICA.



Correo: Adriana Leyva García - Outiook

RE: REMITO Al 358-2023 PARA NOTIFICAR NI 749

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradur¡a.gov.co>
Lun 08/05/2023 15:56

Para:Adriana Leyva Garda <aíeyvag@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Enviado: martes, 25 de abril de 2023 11:26 a. m.

Para: fabiomolinaabogado@gmail.com <fabiomolínaabogado@gmail.com>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez

Murcia <aasanchez(a)procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 358-2023 PARA NOTIFICAR NI 749

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 358 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡epmsbta@cendo¡,ramaiucl¡cial.aov.co 6 en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere (a información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

httpsV/outtook.office.rom/mailWAAOkADnnTWRhNGRI' Tnw7nMtNnrw7«?'^47W7ilWPí^^l<Y7Tr.v '̂̂ ^rr>F/l^!^)AOAO8eoM0r•pfHnrmA3r^lFWKJE%3D



11/5/23,12:11 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

•oao-* ^

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de losjuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofrice.eom/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS042WZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQA08eoMOcpfdOrmA3clFWKJE%3D 2/2
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2B4728?

Bogotá D.C veinticuatro {24} deabril de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

El despacho se pronuncia sobre la viabiidad de conceder la libertad condicional a la
sentenciada Katheríne Guen-erc Bucunj, atendierxjo que fue allegada resolución de
conducta favorable.

Actuación:

El 9 de diciembre de 2020, el Juzgado Segundo Penal del circuito especiédizado de
Cundinamarca, condenó a Katherinne Guerrero Bucunj titular de la cédula de
ciudadanía número 1.070.970.662 a la pena principal de Cuarenta y nueve (49)
meses y 15diasde prisión; multade mil b'esdenlos cincuenta y tres (1.353) salarlos
mínimos legales mensuales vigentes y a la pena accesoria de inhabililación de
derechos y funciones públicas por el mismo ténníno de la pena principal como
autora responsabledel delito de concierto para delinquir agravadoen concursocon
tráfico, fabncacíón o porte de estupefacientes; siéndole negada la suspensión
condicional de la pena, la prisión domiciliaria y la prisión domicliaria por madre
cabeza de familia.

Lacondenada viene privada de la libertad desde el 26 de febrero de 2020.

Hastala fecha se ha reconocido 3 meses y 11días de redención de pena,así:

Fecha de la decisión

8 de juliode 2022
24 de octubre de 2022

30dic.22
21 ab-2023

"Hempo Reconocido
Meses Días

_24
17

01
01

De la libertad condicional:

£1 subrogado de la libertad condicioné es un beneficio legal qje se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad cjue cumplan los requisitos de ley, en virtud del
mandato legal y consUtucionai de la reinserción social comouno de los fines de la pena.
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JUZGADO ONCE DE EJECUQÓN DE PENAS YMEOIOAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

Como últinio grado del sistema penitenciario progresivo imperante en nuestro Estado, se
pennite queel condenado finalice el cumplimento la sardón penal en libertad. Constituye
entonces, un voto de confianza del Estado a quienes estando a punto de terminar de
purgarsu condena se encuentran en condiciones de reintegrarse a la comunidad.

Atendiendo la fecha de los hechos motivo de la pena, - marzo de 201&-, esto es. en
vigencia de la Ley 1709 de 2014, se estudiará a su tenor la viabilidad de la libertad
condicionaldeprecada.

Para que sea viable el estudio sobre la concesión del subrogado, es necesario contarcon
la documentación que corrobore lo dispuesto en el artículo 64 del Código Penal, que
establece:

*B juez,previa valoración de la conducta punible, concederá la loriad condicional a la persona
condenada a penaprivativa de la Ubefíad cuandohayacumplido conlossiguientes reauisilos:
f. Quelapersona haya cumplida las tres quintas(3/5) parles efetepena.
2. Que su adecua<to desempeño y comportamiento durante el tratamiento penltendario «n el
centro de reclusión perrnta suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.
3. Que demuestre anaigo femSIar y social.
Corresponde al juezcompetente paraconceder la lit)eriad condicional establecer, con todos los
elementos depruebe allegados a leactuación, laexistencia o inexistencie delarraigo.
Bntodocaso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al aseguramienta del
pagode la indemnización mediante garantíapersonal, real,bancaria o acuerdodepago,salw que
se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte pare el cvmplimientt de la pena se tendrá como periodo depnjeba. Cuando
este sea inferior a tres años, eljuezpodrá sumenrarlo hastaen otmtanto igu^ de considerarlo

Consideraciones:

Se abordará el estudio del caso de Guenero Bucuni, sobre el cumplimiento de los
requisitos de índole objetivo y subjetivo con miras a decidir la procedencia de otorgar el
siiirogado en mención.

1. Con respectoal factorobjetivo, de haber cumplido con las tres quintasde la pena
de 49 mesesy 15díasde prisión que le fue impuesta, equivalentes a 29 mesesy
12 dias. se tieneque la sentenciada ha estado en privación de libertad entre el 26
de febrero de 2020 y eldía de hoy. estoes. 38 meses, más3 mesesy 11 días de
redención de pena recoocxia. para un total de 41 meses y 11 días, con lo que
cump<e dicho quantum.
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JUZGADO ONCE DEEJECUCIÓN DEPENAS YMEDIDAS DESEGURJDAO DEBOGOTÁ D.C.
Ca/te 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

2. Fue allegada la resolucíór) de conducta número 0496 emílidael 5 de abrí de 2023,
respecto de Guerrero Bucuríi por haber cumplido las 3/5 partes de la pena y
observado cortducta positiva.

3. En cuantoal arraigo que exige la nonma. se advierte que en la caHla biográfica
obra se indica como domiciio la calle 2 A No 2- 19 dal municipio de Facatativá,
CurKlinamarca, nombres de lospadres Nelcy Bucuríi y Luís Raid Guerrero, teléfono
3208013447.

4. De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado 2 Penal del Circuito
Especializado de Cundinamarca no hubo condena en perjuicios por no proceder
para delito de tráfico de estupefacientes ni concierto para ^inquir. En cuanto ala
pena de multa la nonnativano la exige para acceder a mecanismospenales.

5. Finalmente, corresponde al despacho realizar la valoración de la conducía puniUe,
específicamente en lo atinentea la gravedad del delitoque el canon bajo estudio
exige analizar, lo que se hará conjuntamente con el comportamierto carcelarioy
los antecedentes de todo orden del condenado, con el fin de deducir la necesidad
de continuar o no ejecutando la pena en intramuros; para lo que cabe traer a
consideración el pronunciamiento de la Corte Constitucional, que de cara a la
demanda de inconsütucíonalidad de este examen, expuso en la sentencia C-757de
2014:

«F. Las funciones d9 R»sodalliacl6n y Pnvanelón Especial de la Pena y ¡a
Valonción de la ConductaPunible por parte del Juez de Ejecución de Penas

28. Para el demandante se desconoce el deber que bene el Estado de garantizar la
preem/'nencfa de la finalidad resocialaadora de la pena al permitir que los jueces de
e^cuci'ón de penas valorenla conducta punible cometida por el condenado para efectos
de detenninar si es necesaria la e/ecuaonde lapena. Sinembargo, la Corle también ha
dichoque el reconocimiento delarraigoconsWuc/ora/ de la fínaíidad resodaiizadorade la
pena noes contrario a la valoración de ta conducta punible porpartedeljuezde ejecución
de penas. En la SerOendaC-194de 2005 antes citada, la Cortecitó extensamentesu
propiajurispmdendaasí comola de la CorteSupremade Justiciaque reconocenno sóh
la importanaa de tener en cuenta la gravedad de la conducta punible, sino la
personalidady los antecedentes de todo orden para efectos de evaluar el proceso de
readaptaciún social del condenado. Una de las sentencias citadas por la Corte en aquella
ocasión reconoceexplícitamente la importanaa que revistela valoradón de la gravedad
de la conducta punible, y sus demás dimensiones, cfrcunsta/)ci^y elementos, asi como
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la valoración de le personalidad del sindicado y sus antecedentes, para evaluar su
proceso de resocialización. D/cela Senfenoa T-528de 2000. citada en la C-194de 2005:

"En concepto de esta Sala, el análisis de la personalidad de quien solicita una
litiertad condicioné implica tenermuy en cuenta y. de cons^ui'enfe, va/orar la
naturaleza del delito cometido y su gravedad, ya queestos factores,
ciertamente, revelan aspectos esencialesde la 'personalidad' del reo y por
ende, hacen parte de los 'antecedentes de todoordenque el Juez de Penas
y medidas de Seguridad debe valorar pos/th'ameflte, al efectuar su Juicio
acerca de si existen razones fundadas que psmiytan concluir que se ha
verificadosu 'readaptaclón social'."
*C(erfamen(e, esfe ha sido el alcance dado en junsprudencia decantada y
uniforrrte íanto de la Sala Plena de la Corte Constitucional, como de la Sala Penal
de la H.Corte Suprema deJusticia, al factor subjetivo queprevéel art/cuto 72del
Código Penal, corrfofTne a la cuales Indispensable fa consideración tanto de
la modalidad deldeHto cometido comode su gravedad, en eljuiciode valor,
que debe ser Avorabfe sobre la readaptación social del sentenciado, para
que pueda concedérse/e la llbenadcomKclortal.
(-1
"Porto demás tampoco cor?S(tíera laSaladeRevisión quelosJuzgados í' y 2^ de
Penasy Medidas de Seguridad hayan incurrido en violación de la garantía del
debido proceso, pues, advierte que el estudio sobre la personalidad de los
petícionarios y de sus antecedentes de todo orden, aspecto que, comoya
quedó expuesto, constituclonalmenle si cofl//eva e/ de la modalidad del
delito, su gravedad y forma de comisión, se hizo de acuerdo con los medios
de comprobación obrantes en el proceso, valorados en su oportunidad en fes
fallos de instancia." Sentencia T-528 de 2000{M.P. Fabio Moran Díaz) (resaltado
fuerade textooriginal)

29. Porsuparte, la Corte cita unasen/encía delaCorte Suprema deJusticia enlaquese
hace unaalusión expllcila de la necesidadde teneren cuentala ^rsk^daddeldelito para
establecer el pronóstico de readaptadón del condenado a la sodedad. Dice ta Corte
Suprema:

"As! pues, la gravedad del delito, por su aspecto objetivo y
sub^Cñro (valoración legal, modalidades y móviles), es un Ingrediente
Importante en e/ Juklo de valor que constituye el pronóstico de
reaáaptaclón social, pues el finde ta ejecución de la pena apunta tanto a una
readecuación del confortamiento del individuo para su vida futura en sociedad,
como tamPién a proteger a /a comunidad de rtuevas conductas deiic(/vas
(prevención especialy genera/^.'CorteSupremade Justida, Seníenc/adel 27 de
enerode 1999(M.P. JorgeAnlb^Gómez Gallego)
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30. En virtud de lo anterior, la Corte tampoco encuentra que la valoración de la conducta
puníbhcomo requisito para otorgar la //bertatf condicional por parte de los jueces de
ejecución de penas desconozca el detxr del Esiado de atender a las funciones de
resodatización y prevsndón especialde la pena contenidasen el numeral3° del articulo
10"delPatío Intemaciort^ de Derechos Oviles y PoUbcos, y el numeral 6*delarticulo 5*
de la Co/?vencrón Americana de Derechos Humanos.Por lo tanto, tampoco desde este
puntode vistaestá llamado a prosperare/ carpode inconstitudonalidad»^.

Conese propósito, valecitarla sinopsis de los hechos motivo de la condena,plasmada en
el ^lo emitido el 19 de diciembre de 2020 por el Juzgado Segundo Penal del Circuito
Especializado de Cundinamarca, asi;

*..,en algunos sectores del barrio Cariagenita e el municipio de Facatalivá
(Cundinamarca), operaba una banda dedicada al microtréfico de marihuana,
cocaínay bazuco. Bstegrupoilegal estaba conforniado, entre otros, por Juan Yimy
Guevara Nieto, (líder del grupo), Olga Lucia Castañeda Vargas. Braulio Manuel
Anieta Parra, Katherine GuerreroBucuni,Julián DaríoRodríguezCastañeda. Aura
Cristina Castañeda Vargas, Yeraldine GuerreroBucurúy Miguel Angel Casfañeda
González. Todos ellos encargados de las ventas de los estupefacientes. En el
escritode acusación, se dijoespecíficamenteque Katherine GuerreroBucurú, alias
'Kata'. fue filmadaen días corridos en el mes de marzo de 2019, Sucedió el 13,14
y 15. de tal mensualidad y la sustancia que en aquel er7(or7ces se vendió fue
bazuco. Elpeso ascendió a 1 gramo,0.8 gramos, y 1.4gramos,respectivamente)/

0 juzgador tuvo en cuenta que el delito de ijárico de estupefacientes y concierto para
delinquir por los cuales fue condenada Guerrero Buojrú, se encuentran excluidos de la
suspensión condicional de ejecución de la pena, para negardichobenefido.

Acorde con ello, se puede extraer de tas circunstancias de tiempo, modo y lugar de
ocurrencia de los hechos motivo de la pena impuesta a Gueaero Bucurú, que fue
capturada en situación de flagrancia por la policía cuando vendia sustancias
estupefacientes en ur sectorde la población de Facatalivá, Cundinamarca, además, que
hada parte de un grupo delincuencial dedicado a la distribudón de ^jdnógenos,
conductas reprochablespues vulneró la salud y la seguridad pública.

Se allegó resoludón de conducta por parte del establecimiento penitenciario, donde obra
concepto favorable para ia concesión del subrogado, predsando que GuerreroBucurúha
obsenrado positiva conducta durante su tiempo privativo de la libertad, piies la cartilla
CNográftca su conduda como buena del 3 de marzo de 2020 al 2 de dídembre de 2020 y
ejemplardel 3 de diciembre de 2020al 2 de didembre de 2022.
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Se tiene conodmiento procesal, según consulta del Sistema de Gestión Siglo XXI y el
informe de policía allegado, que Katherine Guen^roBucunj cuentacon otra condena más
en su contra, en el caso con radicado 2013-00013, emitidael 30 de septiembre de 2013
porel Juzgado Penaldel Circuito de Facatativá, Cundinamarca, pordelito de homiddio.

Efectuada jna ponderación entre los aspectos favorables y desfavorables de ia
condenada, se tieneque si bienfueron conductaspunibles conlas que afectóla salud yla
seguridad pública, lo derto es que se advierte que en este caso a Katherine Guerrero se le
negóen el fallo la suspensión condidonal de la ejecución de la pena, loque condujo a que
fuera privada de la libertad en establedmiento penitenciario porun tiempo significativo de
la pena impuesta, comprendido del 26 de febrero de 2020 a la fec^a. siendo destacable
que durante todo su cautiverio, su conducta ha sido positiva pues se advierte que ha
venido dando cumplimiento al tratamiento progresivo penitendario perseguido, pues luego
de inidar con conducta en grado de buena pasó a un comportamiento ejemplar, además
cuenta con 3 meses y 11 días de redenciónde pena reconocida.

Lo anterior lleva necesariamente a conduir que el proceso de resodalización aparece
satisfactorio, además de habersuperadoconcreces el requisito objetivo de las tres quintas
partesde la pena exigido porla normativa, loque denotaque ha cumplido los prindptos da
necesidad, proporcionalidad y razonablidad de la pena, dado que cuenta con un amplio
término de privadón de libertad respecto de la pera de 49 meses y 15 días de prisión
impuesta, por lo que se hace merecedora a un voto de confianza para que al menos
encamine su procesode resodalizadón,y en tal sentido defina su situadón jurídica, pues
se tiene conodmiento que cuenta con otra pena en su contra de vieja data, año 2013,
aunque se desconoce si actualmente es requenda en ese caso que al parecer conoce
actualmente el homólogo de Facatativá, Cundinamarca; además, debe tenerse en cuenta
que si bien la conducta punible es de alto impacto en la salud y seguridad de la
comunidad, lo derto es que Guerrero Bucunj no aparece comolídero jefede organización
delincuendal, sino que es de aquellas personas consideradas como un eslabón más en la
cadena de microtráfico, de quiense espera, haya reflexionado sobre su comportamiento al
margen de la ley, de tal manera que penníta que su reincoporación a ia sociedad sea
armoniosay sobre todo de respeto a los derechos de sus semejantes.

Acorde con lo expuesto, e* despacho considera que se han reunido elenrientos favorables
ahora para determinarcomo sufidente la aHicdón punitiva por este caso y por ende para
otorgar a la sentenciada Guen^ro Bucurú el subrogado de la libertad condidoná, bajo
caución prendaria equivalente a dos salarios mínimos legales mensuales vigentes, de
modo que se hará efectiva, una vez preste la caución reseñada que puede hacer con
póliza o titulo judicial y suscriba diigenda de compromiso relativa al cumplimiento de las
obligadones contempladas en el artioJo 65 del Código Penal, y en caso contrario se
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procederáa revocarel beneficio y ordenar su conduccióna inlramuros para que terminede
purgarla pena

Cabe advertir que ya este despachole negó la acumulación de la pena impuesta en este
caso con la pena impuesta en el asunto con radicado único 2013-00013, que al parecer
vigía actualmenteel homólogo de Facatativá,Cundinamarca.

El período de pmeba fijado será el restante para terminar de cumplir la pena, esto es. 8
meses y4 dias.

En mérito de lo expuesto, Juzgado Oncede Ejecuctór de Penas y Medidas de Segundad
de Bogotá,,

Resuelve;

PRIMERO; Otorgarlalibertad condicional a la sentenciada KathehneGuerreroBuc(^, bajo
caución bajo caución prendaria quivalente a dos salarios minimos legales mensuales
vigentes, de modo que se hará efectiva, una vez preste la misma y suscribadiligencia de
compromiso relativa al cumplimiento de las oUigdcionascontempladasen el articulo65 del
Código Penal, advirtiefido al reclusorio gje al parecer es requeridaen el caso con radicado
único 2013-00013 vialado por el Juzgado de Ejecución de Peras v MetBdaa de Seguridad
de Facatativé. Cundinamarca

SEGUNDO. Advertir que en caso de incumplimiento a las obligaciones se procederá a
revocar el beneficio y ortienar su conducción a intramuros para que tennine de purgar la
pena

TERCERO: Retr^r copiade este proveído al condestinoCárcel y Penitenciaría ConAlta y
Media Seguridad ParaMujeres de Bogotá a la hoja de vida de laprenombrada interna.

Contraeste proveído proceden los recursos de reposicióny apelación.

Notrfiquese y Cúmplase.

Leónidas Ospino Puche
Juez

I í ? 2023
La anterior proviuc. ...a

iLSecreí^io



11/5/23,12:04 Correo: Adriana Leyva García - Outtook

RE: REMITO Al 363-2023 PARA NOTIFICAR NI. 802

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 09/05/2023 16:07

Para: Adriana Leyva Garda <a!eyvag@cendoj.ramajud¡ciaLgov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 4 de mayo de 2023 10:52 a. m.

Para: plinaresmorera@gmail.com <plinaresmorera@gma¡l.com>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

<aasanchez@procuradurla.gov.co>

Asunto: REMITO Al 363-2023 PARA NOTIFICAR NI. 802

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 363-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta&>cendo¡.ramajudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo ai
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA

https;//outlook.ofRce.com/ma¡l/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAHWnvL6H29CrlBgSOATmBE%3D 1/2



11/5/23.12:04 Correo: Adriana Leyva Garda -Outlook

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene

información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofnce.com/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWR)ODkyZTgwMmE4NQAQAHWflvL6H29CrlBgSOATmBE%3D 2/2
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l XB I Superior de la Judicatura Radicación: 50318-61 -{)8-4S3-2018-80002-00J República deColombia N" interno: W33
^ Condenado:jO.sL: YOBASL A/0R.-1

Delito: HOMICIDIO CULPOSO ACR. l\'ADO

Auto Interlocutorío N'* 3}<4-2()23

Defisión: bx/zur/ú'/ poipenar/iwpMn. Ofo/^a Hhertcni
Reclusión: PR}.\¡0\ DOMICILL ]RL-1 BOGOTA D.C

Procedimiento: ley 906 de 2004

Carrern 80J No 43- 64 de esta ciudad

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Decidir sobre la viabilidad de extinguir por pena cumplida al sentenciado José Yobane
Mora y como consecuencia otorgar su libertad.

Actuación;

El Juzgado Penal del Circuito de Acacias-Meta, mediante sentencia de fecha 26 de julio de
2018 condenó al señor José Yobane Mora a la pena principal de ochenta ydos (82) meses
y ocho (8) dias de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo término. Así mismo, a la prohibición del
derecho a conducir vehículos automotores y motocicletas por un término de noventa 90
meses, al hallarlo penalmente responsable del delito de homicidio culposo agravado.
Aunado a esto, le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

De otra parte, la defensa interpuso recurso de apelación y el Tribunal Superior Distrito
Judicial de Villavicencio en decisión de fecha 4 de abril de 2022 resolvió modificar la
sentencia condenatoria en el sentido del numeral 1° que la pena que se impone
corresponde a la de sesenta v tres f63) meses v veintiséis (26) días de prisión.

Se advierte, que el sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el 6 de enero de
2018.

Por otro lado, el Juzgado Rallador concedió al condenado la prisión domiciliaria en el
inmueble ubicado en la carrera 81 H N° 45-96 sur barrio Gran Britalia de la ciudad de
Bogotá D.C. Beneficio que se materializó el día 2 de agosto de 2018, mediante la
suscripción de acta de compromiso por partedel sentenciado.

De la extinción de pena por cumplimiento

Así, se tiene que el sentenciado José Yobane Mora cuenta con privación de libertad entre
el 6de enero de 2018 yla fecha, esto es, 63 meses y23 días, de modo que el uno (1) de
mayo de 2023, cumple la totalidad de la pena de 63 meses y26 días de prisión impuesta
en este asunto.

Corolario de lo anterior, en cumplimiento del contenido del artículo 88 de la Ley 599 de
2000 en concordancia con el 476 de la Ley 906 de 2004, se decretará la extinción de la
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y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB oficina de domiciliarias, advirtiendo que
en caso de ser requerido deberá comunicarse a la autoridad judicial correspondiente.

En el fallo emitido por el Juzgado Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Acacias, Meta, no hubo condena a pago de perjuicios, con todo en caso de haberlo sidoen
incidente posterior de reparación, la víctima queda en libertad de iniciar el proceso
ejecutivo correspondiente. No fue impuesta pena de multa por no proceder para delito de
homicidio culposo agravado.

Una vez en firme este proveído se deberá informar a todas las autoridades que se
comunicó la sentencia condenatoria y remitir el proceso al failador. Juzgado Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Acacias, Meta, para su archivo definitivo.

Asimismo, se ordenará ocultar el proceso al público en ei Sistema de Gestión Siglo XX
respecto del sentenciado prenombrado.

De otro lado, el condenado allega libelo explicativo sobre no hallazgo en su domicilio, pues
aduce que cuenta con permiso desalida del mismo con fines laborales, io que se tendrá de
recigo, por tanto dado que no se revocó la prisión domiciliaria, se ordenará la devolución al
condenado de la caución prendaria por un monto equivalente a cuatro salarios mínimos
legales mensuales vigentes, prestada como garantía a favor de! tallador, a través de las
pólizas No. 11-53-101004904 y No, 17-53-1011005294 de la Compañía Seguros del
Estado. Para el efecto, se comunicará esta decisión con copia al Juzgado Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Acacias, Meta.

En mérito de lo expuesto. Juzgado Once de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad
de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO; Declarar que el uno (1) de mayo de 2023, ocurrirá el cumplimiento de la
condena impuesta a José Yobane Mora por el Juzgado Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Acacias, Meta.

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena de prisión y las accesorias fijadas en contra
de José Yobane Mora, quedando por ende rehabilitados sus derechos y funciones
públicas.

TERCERO: Conseniiennia de In anterior disnnner la libertad del sentenfííado los nnrrlentes
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CUARTO: En firme esta decisión, informar a todas las autoridades a las que se comunicó
la sentencia y remitir el proceso al fallador, Juzgado Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Acacias, Meta, para su archivo definitivo.

QUINTO: Ocultar el proceso al público en el sistema de gestión Siglo XXI.

SEXTO: Hacer devolución al condenado de la caución prendaria por un monto equivalente
a cuatro salarios mínimos legales mensuales vigentes, prestada como garantía, a través
de las pólizas 1) No. 11-53-101004904 y 2) No. 17-53-1011005294 de la Compañía
Seguros del Estado. Para el efecto, se comunicará esta decisión con copia al faüador,
Juzgado Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Acacias, Meta.

SEPTIMO: Comunicar esta decisión con copia del auto a la Dirección del Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB oficina domiciliarias con
destino a la hoja de vida del sentenciado prenombrado.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

ÍMael Leónidas Ospino Puchi
Juez

Cei>tro de Servicios Administrativos Jii¿gHíír.s de
Ejecución de Penas y Me4ktes de StqurTiiad

En la fecna norEstarlo No.

1 1 MAY ¿m

La anterior piov mCi iV<CI

E! Secretario



Rama judicial
ConsejoSupenor de la Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y ¡MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO: _U

NUMERO INTERNO: [(b'h'h

TIPO DE ACTUACION:

A.S: A.I: OF; Otro: Cuál?:

FECHA ACTUACION: ZB/<C^ /
DE

DATOS DEL INTERNO:

Nombre

Cédula:

Fecha: i 0^ í

Teléfonos: tO^OS 9

Recibe copia del documento: SI:,

Firma:

Huella:

No. 38H



11/5/23,12:07 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: -REMITO Ál 384-2023 PARA NOTIFICAR NI. 1033
✓

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 09/05/2023 10:16

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

Oe: Adriana Leyva Garcia <aleyvag(§>cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado; viernes, 28 de abril de 2023 10:31 a. m.

Para: Fabio Hernán Corredor Polo <corredorpolo@hotmail.com>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

<aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto; -REMITO Al 384-2023 PARA NOTIFICAR NI. 1033

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 384-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csiepmsbta^cendo¡.ramaiuclicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de Inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del S de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://outlool<.office.com/maii/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAH6CfyDRgutEqp8cvj%2FcGeg%3D 1/2



11/5/23,12:07 Correo: Adriana Leyva Garcia - Outlook

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de losjuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outk)ok.office.com/niall/kl/AAQkADgOZWRhNGRILT9wZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAH6CfyDRgutEqp8cvj%2FcGeg%3D 2/2
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Dcchióo: RECONOCE RBDBSCIÓSDE PENA
RccíuBiáa: CÁRCEL YPENnUMCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUaÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8°. Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de abrí de dos mH veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada porel reclusorio,

Actuación

Este despacho ejecuta la condervi de 40 meses de prisión y milta de un (1)
smimv más5200,000 impuesta a Norbey Gamboa Ocampo, monto producto de
la acumulación dentro de! proceso con radicado único 2016-06873 fallado porel
Juzgado 4 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá y la del
caso con radicado 2017-04621 por el Juzgado 9 Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de esta dudad, por los delitos de tráfico de estupefacientes
previstos en el inciso segundo del articulo 376 del C. penal y las penas
accesorias de inhabilitación de derechos y funciones pút^icas en un término
igual al de la pena de pnsión. sin benefido de suspensión condidonal de
ejecudónde la pena nide prisión domiciiaria.

Q penado se encuentra privado delalibertad desde el27de agosto de202Z

Cuenta con1 mesy2 díasde redendón de penareconodda asi;

Ftcha de la decisión j Meses j Oiu
23 de enerode 2023 ~6i 0^

Cuestión previa

Verificadas las documentales aflegadas por la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá, mediante ofido No. 114- CPMSBOG-OJ-1711 donde
remiten certificados comespondientes a los años 2018,2019,2021 y2022, délos
cuales no se analizará la viabilidad jurídica de conceder o no redención de
pena, atendiendo a que el condenado Norbey Gamboa Ocampo no se
encontraba detenido por cuenta de estasdíligendas, por lo quese requiere que
la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, verifique si los referidos
certificados fueron reconocidas mediante auto por ia autoridad que tenia a
disposición al condenado para ese periodo y se informe lo pertinente a este
despacho, Q despacho se abstendrá de emitir pronundamiento y ordenará lo
pertinenteen otra determinadón.
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JUZGADO ONCE DEEJECUCIÓN OEPENAS YMEDIDAS OESEGURIDAD DEBOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 6° • Teléfono: 2847287

Consideraciones

De la redención de pena por actividades de estudio

B artículo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconodmiento de las actividades de resodalización intramural,
específicamente, la relativa a estudio como reporta ahora la autoridad
pervtendaría en los certificados allegados,

~ ^ ^ 0<u Hot9s Uéxitno de horas pvmftiduCertificado Meses reportados por/eyp.í>^
0ctvbrsde2022 26 120 1S6

18775133 Noviembre de2022 26 120 156
¡ DidBiTÍV9de2022 ¡ 27 \ 126 \ 162

TotaJ de horw refiortadas 3W

Durante los meses en que le penado desarrolló actividades de trabajo
certificadas porel INPEC, su conducta ^e calificada comobuenay ejemplar y el
desempeño sobresaliente.

Tenemos entonces que el penado estudió 366 horas, quantum que se divide
entre 6 comohoras máximasde redenciónpordía y dividido entre 2 comodías a
redimir para un total de treinta punto dnco (30.5) días de redendón, guarismo
éste que se aproximará a la unidad siguiente superior, conforme la directriz dada
por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judidal de Bogotáen caso
con Radicación Número11001310403l11960578101, siendo Ponente el
Magis^ado Fabio David Bemaí Suárez, resultando así un equivalente a treinta y
uno(31) días, loque es igual a un(01)mesy un (01) diade redendón.

Señalar que con lo aquí reconocido el sentendado completa dos (2) meses y
tres (03)días de rebaja punitiva

Otras determinaciones

Requerir a la Cárcel y Penitendaria de Media Segundad de Bogotá, con el fin
que verifique si los certificados con^spondientes a los años 2018,2019, 2021 y
2022,fueron reconocidas mediante auto por la autoridad que teniaa disposición
ai condenado para ese periodo y se informe y certifique lo pertinente a este
despacho.
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JUZGADO ONCE DE EJECUaÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

En méritode lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidasde
Seguridadde Bogotá.

Resuelve:

PRIMERO; Reconocer a favor del sentenciado Norbey Gamboa Ocampo, un
(01) mes y un(01) díade redención porestudio.

SEGUNDO: Señalarque el sentenciado completa dos (2)meses y tres (03) días
de rebajapunitiva.

TERCERO: Requerir a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá,
con el fin que verifique si los certificados correspondientes a los años 2018,
2019,2021y 2022,fueron reconocidas mediante auto porla autoridad que tenia
a disposición al condenado para ese periodo y se infonne y certifique lo
pertinentea este despacho.

CUARTO: Remitir copia de la presentedeterminación a la oficina jurídica de la
Cárcely PenHencíaria de MediaSeguridadde Bogotá.

QUINTO: Notificar la presentedetemiínacíón a lossujetosprocesales porel medio
más expedito.

Contraesta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmpla

éóñidás Ospino Puchj
Juez <

Eniafeca Notifín.,, porEMaOn No.

1 j m 202J
La anterior

-5-?.£retaao !



11/5/23,12:07 Correo: Adriana Leyva García - Outiook

RE: REMITO Al 377-2023 PARA NOTIFICAR NI., 3745

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 09/05/2023 16:14

Para:Adriana Leyva García <a!eyvag@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 4 de mayo de 2023 11:45 a. m.

Para: abraham baquero luna <lawyer$enlacelegal@gmail.com>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

<aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 377-2023 PARA NOTIFICAR NI., 3745

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 377 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡epmsbta@cendo¡.rama¡ud¡c¡al.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la infornnación.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

hMfji
'oaot^

https;//outlook.office.com/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAMGoyKOsqhtFlooDE9np3fw%3D 1/2



11/5/23,12:07 Correo: Adriana Leyva Garcia • Outlook

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de losjuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatariode este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id//^AQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAMGoyKOsqhtFk>oDE9np3fw%3D
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BOOOTÁD.C.

JUZGADO ONCE OEEJECUQÓN DEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTÁ
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8' - Te/éfono: 2847287

Bogotá O.C. veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Asunto:

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegadaporel reclusorio.

Actuación:

En sentencia del 16de octubre de 2020, el Juzgado 51 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a Jinneth Zuleymi Martínez Sua a
126 meses de prisión y multa de 200 salarios mínimos legales mensuales
vigentes a la accesoria de inhabilítacjón para el ejercicio de derechos y
funciortes públicas porun lapso igual a la pena principal, en calidad de coautora
d^ d^ito de estafa agravadaen la modalidad de delito en masa y como autora
del puruble de concierto para delinquir, negando negando la suspensión
condicional de la ejecuciónde la pena y la prisión domicliaria.

La condenada se encuentra privada de la libertad desde el 11 de febrero de
2021.

Cuenta con 11 días de redendón de pena reconocidaasi:

Fechade la decisión | Meses | Olas
11 de mayo de 2022 | 00 | 11

Consideraciones:

Dela redención de pena por trabajo

B articulo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialízadón intramurai,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

Para mayor lustradón en cuanto a la conversión que corresponde al tenor de
dicho parámetro normativo, se elaborará el siguiente cuadro, en el que se
destacará el rangomáximo legal de horas permitidas para cada mes calendario
reportado, con respecto a la acti\^dad de trabajo.

Im
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N'inKtoo: ¡OIOS

CofMknttkl-fTNNKTMXtn.Fnn MARTINEZSl^A
DeHm CONCIRRTfí PARA DFLP\IQirrR. ESTAFA AGRA VADA

AuH> httrríocuiorío: 373-2CZ1

DceitUn: RECONOCE REOENC/ÓNDE PENA
RcHutiéa.-CÁRCEL Y PnNTTENCIAXlA CONALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MVJERES DE

BOOOTÁ Ü.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUQÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD OE BOGOTÁ
O.C.

Ca/fe 11 No. 9-24 Piso 8' - Telifono: 2847287

Cvlfíodo Meses npotU^

1Í742996 \ Diciembn de 2022 | 27
Total de hons repodadas

AMvimo de horas pemiOdas
w lay para actívidad tfe babtj

m
90

B articulo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de penaa teneren
cuenta la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del
interno, al punióque si estas son negativas, elJuez de Ejecución de Penas det>e
abstenerse de conceder dicha redención; tenemos que durante los mesas en
que la penada desan'olló actividades de estudio ceitíficadas por el Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC). su conducta fue calificada como
ejemplary el desempeño sobresaliente.

Tenemos entonces que la penada cuenta con 80 horas válidas para el
reconocimiento, quantum que se divide entre 8 como horas máximas de
redención por día y dividido entre 2 comodias a redimir para un total de dnco
(05)dias de redención.

Seriar que conlo aquí reconocido, el sentenciado cuentacon un acumJado de
dieciséis (16)dias de rebaja punitiva.

Otras determinaciones

Verificados los documentos allegados por la Cárcel y Penitenciaría con Alta y
Media Seguridad paraMujeres de Bogotá, mediante oficio f4o. 129- CPAMSBG -
AJUR de fecha 30 de marzo de 2023. se observa que se remitiócertificado de

Trabajo No. 18742996, señalando que el mismo coresponde a] periodo
comprendido del 01/01/2022 al 31/12/2022, lo cual no corresponde con la
infomación que se reporta en el certificado de Trabajo No. 18742996 dondesolo
se relacionael mes de diciembrede 2022. Atendiendo a lo antenor, requiérase al

Complejo Carcelario y Penitenciario Con Afta, Media y Mínima Seguridad de
Bogotá, para que aclare si el certificado No. 18742996 es respecto al mes de
diciembre de 2022o si por el contrarío es del01/01/2022 al 31/12/2022, caso el
cualdeberáaportarla documentación correspondiente para realizar ^ estudiode
la misma

Enmérito de loexpuesto, B Juzgado Oncede Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, de Bogotá D. C..

Resuelve:
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CoiHlenaao:JlSfJTrTH MAHTfSKZ SI'A
Dtfíto! COSCIKKTO PAftA DHUNQVIR, PSTAPA AGRAVADA

Arifo iuKrlocurnritt: .f7.f-Jíf2t

DccUáóa; RECONOCE HEDENCIÓS DE PENA
KedMiio. CÁRCEL YPmrrESClÁKÍA CON ALTA YMEDIA SECVHJDADPAM mVJERESDE

BOÍrOTÁV.C.

JUZGADO ONCE DEEJECUaÓNDEPENAS YMEDIDAS DESEGUNDAD DEBOGOTA
D.C.

Ca/«e ? 1 No. 9-24 Piso 8' - TeUfano: 2847287

PRIMERO; Reconocer a favor de la sentenciada Jínneth Zuleymi Martínez Sua,
once (11) días de redención de pena porestudio.

SEGUNDO; Seriar que con lo aquí reconocido, la sentenciada cuenta con un
acumulado de dieciséis (16)días de retaja punitiva

TERCERO: Requiérase al Complejo Carcelario y Penitenciarlo Con Alta, Media y
Mínima Seguridad de Bogotá, para que aclare si el certificado No. 18742996 es
respecto al mes de diciembre de 2022 o si por el contrario es del 01/01/2022al

31/12/2022. caso el cual deberá aportar la documentación correspondiente para
realizar el estudio de la misma

CUARTO: Remitir copiade la presentedetenninación a la Oficina Jurídica de la
Cárcd y Penitenciaría cot Alta y Media Seguridad Para Mujeres de Bogotá.

QUIÍÍTO: Notificar la presentedetenninadón a lossujetos procesales porel medio
más expedito.

Contraesta providencia procedenlos recursos de Ley

Notifiquesey cúmplase

ael Leónidas OspinoPuch^
Juez

"orEstaf/n

' j MAY 2fl¿j
<31i;(si iiji

Q^Secrefarío _



11/5/23,12:05 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 373-2023 PARA NOTIFICAR NI. 10205

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2@procuraduria.gov.co>
Mar 09/05/2023 16:29

Para: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 4 de mayo de 2023 3:00 p. m.

Para: georabello@hotmail.com <georabello@hotmaÍl.com>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

<aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 373-2023 PARA NOTIFICAR NI. 10205

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 373-2023A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡eDmsbta&>cendo¡.rama¡ucl¡cial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo de! despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

I.A

•ooo"» ^

ADRIANA LEYVA GARCIA

https://outlook.office.eom/mail/id/AAOkADq0ZWRhNGRILTnwZDMtNDcwZS04ZW7iLWRiODkvZTawMmE4NQAOAAviB8PtqG9Bii3B1K3hvak%3D 1/2



11/5/23,12:05 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de Ios-juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTjCIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofñce.com/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRJODkyZTgwMmE4NQAQAAvjB8PtqG9Bij3B1K3hvak%3D 2/2
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DtHtac PAHK/C,THÁFICOO PORTR ILEGALARMASO MirS/CtOr^KS, HVKTO CAUnCADO

AGRA VADO

Aam rSTERLOCUTORIO SÜMSKO JÍI-JOa
DcciMÍán.- RECONOCE REDENCIÓSDE PENA

RídaMn CÁRtSEL YPENtTBSCÍAlUA DEMEDIA SEaVRWAV OBBOOOTÁ BOGOTA D.C.

JUZGADO ONCE OEEJECUCIÓN DEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA
D.C.

Ca/te í f No, 9-24 Piso 8' • Te/éfono; 2847287

Bogotá D.C. veinticinco(25) de abrilde dos milveintlüés (2023)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentaciónallegada porel redusorio.

Actuación;

El 03 de diciembre de 2019, el Juzgado 25 penal del circuito con función de
conocimiento de esta ciudad, condenó a Nelson Gregorio Fuentes Bohórquez,a

la pena principal de 09 años y 06 meses de prisión en calidadde autor del delito

de fabricación, tráfico, porteo tenencia de armas de fuego agravada en concurso
con t^urto calificado y agravado, siéndole negado el subrogado penal del
suspensión condicional de la ejecuciónde la pena y la prisión domiciiaría.

Apelada la sentencia, el Tribunal Superor del Distrito judicial de Bogotá Sala -
Penal en providencia del 25 de febrero de 2020 modificó la misma en el sentido

de modificar el numeral 01 y 02 fijando la pena en 113 n^ses y 04 días de
prisión y confirmando en lo demás el fallo condenatorio.

Q condenadoviene privado de la libertad desde ^ 23 de marzode 2019.

Cuenta6 meses y 20días de redención de pena reconocida así;

Facha(toladecisión j Mmi | Mu
20deoctutif9(le2021 00 20

~30 de enero de 2023 | 06 |~Q0~

Consideraciones

De la redención de pena por trabajo

El articulo 82 de la ley 65 de 1993. prevé la fómiula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialízación intramural,
específicamente, la relativa a b'abajo como reporta ahora la autoiidad
penitenciaria en los certificados allegados.

Para mayor lustración en cuanto a la conversión que corresponde al tenor de
dicho parámetro normativo, se elaborará el siguiente cuadro, en el que se

bawfuOkW
ludlMhir*

lUpúlkka a< Cil4ua«U

RmUcMCküt: It0m-6e-00-00li^l9-eig77-00

N^mtctoo: it94S^^
Oyntlm<h: Vnr.SOW GRFCORfO FlTilVTFS ÜOHORQlfFZ

DeHm: PABUIC, TRÁnCO O PORTP. tLFCAL ARMASO MVNICIOWPJi, HURTO CAUFÍCADO
AGRAVADO

Aum UfTERLOCUTORlO NÚ.WERO JSI-J02J

Di\-mán: RECONOCE REDENCIÓNDEPENA
Rttlu3Íi¡a. CÁJtCEL YPENITENOAIUA ÜBMEDIA SEGVRWAD D£ BOGOTÁ BOGOTA D.C

JUZGADO ONCE DE EJECUaÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGUKDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca/te 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2647267

destacará el rangomáximo legal de horas permitidas para cada mes calendarlo
reportado, con respecto a la actividad de trabajo.

CwtWeado I khsaa reportados Días Horas Máximo de hens permitidas
hábiles reportidts porhypvaíctívididde

trab^

Octubre de 2022 26 200 208
1tr741S0 A/owemtim de2022 26 192 208

Qeiemtire rfe 2022 I 27 209 \ 216
Total dahons reportadas MO

Q articulo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a teneren
cuenta la evaluación del trabajo, la educación o enset^nza y la conducta del
Interno, al puntoque si estas son negativas, el Juez de Ejecución de Penas debe
abstenerse de conceder dicha redención; tenemos que durante los meses en
que el penado desarrolló actividades de trabajo certificadas por ei INPEC, su
conducta fuecalificada como ejemplar y el desempeñosobresaliente.

Tenemos entonces que el penado cuenta con 600 horas válidas para el
reconocimiento, quantum que se divide entre 8 como horas máximas de
redención pordía y dividido entre 2 comodías comodías a redimir para un total
de treinta y siete punto cinco (37.5) dias de redención, guarismo éste que se
aproximará a la unidad siguiente superior, contornee la directriz dada porla Sala
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con
Radicación Número11001310403111960578101. siendo Ponente el Magistrado
Fabio David Bemal Suárez, resultando así un equivalente a treinta y ocho (38)
días, loque es igual a un (01) mes yocho (08) días de redención.

Señalarqueconloaquíreconocido, elsentenciado cuenta conunacumiJado de
siete (7)meses y veintiocho (28) días de rebajapunitiva.

Resuelve

PI^MERO: Reconocer a favor del sentenciado Nelson Gregorio Fuentes
Bohórquez, un (01) mes y ocho (08) dias de redención de pena poractividades
de trabajo.

SEGUNDO: Señalar que con lo aquí reconocido, el sentenciado cuenta con un
acumulado de siete (7)meses y veintiocho (28) dias de rebajapunitiva.

2f\
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OtNroi PAnntC, TRÁFICOO PORTE ILKGáL áRUáS n MmiCJONKS, Hl^RTO CALIFICADO

AGRAVADO

Au'o l^nrjtLOCUTORlO NÚMBRO JSl-3032
Dcrúi.in. RT.COMOCE R£DnNClÓ\DE PENA

R€iimiAa: CÁRCEL YFENITESUAiaA ÜE UEÜIA SEUVRiVAU ÜEBOÜOTÁ BOOOTA Ü.C.

JUZGADO ONCE OEEJECUCIÓN DEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2B47287

TERCERO: Remitir copiade la presentedeterminación a la Oficina Jurídica de ia
Cárcel y Penitenciaría de Media Segundad de Bogotá.

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
mediomás expedito.

Contra esta providencia proceden los recursosde ley.

Notifíquese y cúmplase

eonidas Ospino Puclie
Juez

- • • ii"' -

Centro de St-rvicios Adtnmislrativos üí
Ejecución de Penas y Medidas de Secjur'tf.) J

i En la fecha NottfioDÓ porEstaMr

! 11 MAY 20Ü r-
• ' /' 3anterior pfOVíoeiíwid ^

Secretario

¡JjlílX Cama |iu1lcial
1^' }

rrK-:í'n DP SEWÍCIOS ADVMVI5TRAT5VOS
JUiOAOUS Lu E^CCUCiÓN Di BOGOTA

,*;0TH=iCAC50rií:3 ___

i .^rcHA:J
! rvOMBRE;

CÉOJ-JLA:.

nombré: de funcionario gue notifica



11/5/23,12:04 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 381-2023 PARA NOTIFICAR NI. 18945

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 10/05/2023 8:26

Para: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aieyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 5 de mayo de 2023 8:20 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 381-2023 PARA NOTIFICAR NI. 18945

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 381-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta<^cendo¡.ramaiudiciaLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

*Oaot^

ADRIANA LEYVA GARCIA

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgw2DMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQABGSUzFcNxJFoac6cQlysuU%3D 1/2



11/5/23,12:04 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

ESCRIBIENTE

Centro de Serviciosde losjuzgados ♦

de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://oullook.office.cofn/mall/id/AAQkAOgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQABGSU2FcNxJFoac6cQlysuU%3D 2/2



Ramd judicial ^
Cons^ Supimor delaJudicatura*
República dt?Cülumbúi

Radicación: 2SJ07'61-08-0]1-2014'80834'00

N°interno: 12763

Condenado: WRANYMARIN RODRIGUEZ
Delito: ACTO SEXUAL EN PERSONA PUESTA INCAPACIDAD RESISTI, PORNOGRAFIA CON

MENORES

Auto interiocutorío: 337-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso S'' - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Asunto;

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación:

El Juzgado Segundo Penal del Circuito especializado de Cundinamarca,
mediante sentencia de fecha 21 de junio de 2018 condenó a la señora Yurany
Marín Rodríguez a la pena principal de doscientos diez (210) meses de prisión y
multa de mil cuatrocientos veinte (1.420) salarios mínimos legales mensual
vigente y la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo término, al hallarla penalmente responsable del
delito de acto sexual en persona puesta en incapacidad de resistir, en concurso
heterogéneo de pornografía con menores. Aunado a esto, se le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y el mecanismo sustitutívo de
la prisión domiciliaria.

De otra parte, fue interpuesto recurso de apelación en contra de la sentencia
condenatoria, mismo que fue resuelto por el Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá en providencia del 11 de diciembre de 2018 por medio del
cual revoco parcialmente la sentencia condenatoria proferida por el Juzgado
Segundo Penal del Circuito especializado de Cundinamarca, en relación con el
delito de tortura, en su reemplazo absolvió a la condenada yconfirmó los demás,
Asi mismo modifico la pena, imponiendo una pena de ciento setenta (170)
meses de prisión ymulta de 150 salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La Sala de Casación Penal de la Honorable Corte Suprema de Justicia,
mediante providencia del 24 de febrero de 2021, resolvió inadmitir la demanda
de casación interpuesta por la defensa de la condenada contra la decisión
proferida por el Tribunal Superior de Bogotá.

La condenada se encuentra privada de la libertad desde el 01 de junio de 2015.

Consideraciones:

De la redención de pena portrabajo:
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El artículo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados

16499285

16568325

16670871

16733208

16825567

16922734

16984334

17080185

17224122

17332358

17479426

17562961

17650652

Horas Máximo de horas permitidas
' porlevpara trabaio

Meses reportados Dias Horas

hábiles reportadas
Octubre de 2016 26 152

Noviembre de 2016 26 152

Diciembre de 2016 27 144

Enero de 2017 26 160

Febrero de 2017 24 152

Marzo de 2017 27 176
Abril de 2017 25 128

27 168
Junio de 2017 26 140

Julio de 2017 26 136

144

132

Octubre de 2017 26 144

Noviembre de 2017 26 144

Diciembre de 2017 26 144 í-132)

Enero de 2018 27 152

Febrero de 2018 24 152

Marzo de 2018 27 136

25 136

27 160

Junio de 2018 26

Julio de 2018 26 152

•lili III IIH 27 168

25 160

Octubre de 2018 27 176

Noviembre de 2018 26 160

Diciembre de 2018 26 f6íK-«J

Enero de 2019 27 152

Febrero de 2019 24 160

Marzo de 2019 26 144

Abril de 2019 26 136

27 176

Junio de 2019 25 144

Julio de 2019 27 96

•lili 1 IMi™ 27 152

Septiembre de 2019 25 160

Octubre de 2019 27 176

Noviembre de 2019 26 152

208

208

216

208

192

216

200

216

208

208

216

208

208

208

208

216

192

216

200

216

208

208

216

200

216

208

208

216

192

208

208

216

200

216

216

200

216

208
Total de horas reportadas 5J1$(-132-152-1S2-136-136-160-140-152-m-160-

calificación conductamala)
=3879
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Delito: ACTO SEXUAL EN PERSONA PUESTA INCAPACIDAD RESISTI, PORNOGRAFÍA CON
MENORES

Auto intcríocutorío: 337-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDÁD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

La redención de pena a tener en cuenta la evaluación del trabajo, la educación o
enseñanza y la conducta del interno, al punto que si estas son negativas, el Juez
de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención; tenemos
que durante los meses en que la penada desarrolló actividades de trabajo
certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como ejemplar y el
desempeño sobresaliente.

Se debe precisar que en el mes de diciembre de 2017 la penada obtuvo una
calificación de conducta mala entre el 4al 31. Por tanto, habrán de promediarse
las horas de trabajo desarrolladas en las cuales concun-ió la calificación de
conducta ejemplar. En consecuencia, se tiene que la citada trabajó 144 horas,
de las cuales se reconocerán 11 horas realizadas del 01 al 3 de diciembre de
2017; mientras que no se reconocerán 132 horas de trabajo efectuadas del 4 al
31 del mismo mes y año al calificarse su conducta como mala.

Asimismo, en el mes de diciembre de 2018 la penada obtuvo una calificación de
conducta mala entre el 1 al 3. Por tanto, habrán de promediarse las horas de
trabajo desarrolladas en las cuales concurrió la calificación de conducta
ejemplar. En consecuencia, se tiene que la citada trabajó 160 horas, de las
cuales no se reconocerán 13 horas realizadas del 01 al 3 de diciembre de 2018;
mientras que se reconocerán 147 horas de trabajo efectuadas del 4al 31 de¡
mismo mes y año al calificarse su conducta como mala.

Así las cosas, la penada cuenta con 5716 horas, se tendrán que descontar 1837
horas, las cuales se desarrollaron en el periodo en que la calificación de la
conducta no fue satisfactoria, quedando así 3879 horas quantum que se divide
entre 8 como horas máximas de redención por día y dividido entre 2 como días a
redimir para un total de doscientos cuarenta y dos punto cuatro (242.4) días,
guarismo éste que se aproximará a la unidad anterior inferior, conforme la
directriz dada por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá en caso con Radicación Número 11001310403111960578101, siendo
Ponente el Magistrado Fabio David Bernal Suárez^ resultando ^sí un equivalente
doscientos cuarenta ydos (242) días, lo que es igual a ocho (08) meses y dos
(2) dias de redención. : r

I • •

De la redención de pena por actividades de estudio

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida pfara el
reconocimiento de las actividades de resocializac-ón intramural,

' wpífi/tl/re 25 dt 201).
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Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA

Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE
BOGOTÁ D.C.
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específicamente, la relativa a estudio como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

Certificado Meses reportados

18484171 ~Enerode2022
18652175 Septiembre de 2022

Total de horas reportadas

Días Horas Máximo de horaspermitidas
hábiles reportadas por leyparaestudio

26 120 156
26 83 \ 156

203

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en
cuenta la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del
intemo, al punto que si estas son negativas, el Juez de Ejecución de Penas debe
abstenerse de conceder dicha redención; tenemos que durante los meses en
que la penada desarrolló actividades de estudio certificadas por el INPEC, su
conducta fue calificada como ejemplar yel desempeño sobresaliente.

Tenemos entonces que la sentenciada estudió 203 horas, quantum que se divide
entre 6 como horas máximas de redención por día ydividido entre 2 como días a
redimir para un total de diesciseis punto nueve (16.9) días, guarismo éste que se
aproximará a la unidad siguiente superior, conforme la directriz dada por la Sala
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con
Radicación Número 11001310403111960578101, siendo Ponente el Magistrado
Fabio David Bernal Suárez^, resultando asi un equivalente diescisiete (17) días
de redención.

En sumatoria, por lo aquí valorado se reconocerán ocho (8) meses ydiescinueve
(19) días de redención por estudio y trabajo.

Otras determinaciones

Se ordena anexar ytener en cuenta los antecedentes allegados por parte de la
Dirección de Investigación Criminal e Interpol respecto a la condenada Yurany
Marín Rodríguez.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas yMedidas de
Seguridad, de Bogotá D. C.,

Resuelve:

- Beg)t¿, Hopwabrt 2S rk 2013.



^ \ Rama Judicial ^yCotisejuSupvriur de la Judicatura
República de Culojubii]

Radicación: 25307-61-08-01I'20Í4-80834-00

N"interno: 12763
Condenado: WRANÍ'MARIN RODRIGUEZ

DeUto: ACTO SEXUAL EN PERSONA PUESTA INCAPACIDAD RESISTI, PORNOGRAFÍA CON
MENORES
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PRIMERO: Negar el reconocimiento de 1837 horas de trabajo desarrolladas por
la condenada Yurany Marín Rodríguez, de acuerdo a lo expuesto en el presente
auto.

SEGUNDO: Reconocer a favor de la sentenciada Yurany Marín Rodríguez, ocho
(8) meses ydiescinueve (19) días de redención de pena por estudio ytrabajo.

TERCERO; Se ordena anexar ytener en cuenta los antecedentes allegados por
parte de la Dirección de Investigación Criminal e Interpol respecto a la
condenada Yurany Marín Rodríguez

CUARTO:: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel yPenitenciaría con Alta yMedia Seguridad Para Mujeres de Bogotá

QUINTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio
más expedito

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley

Notlfíquese y cm
AdPTiinistrativos liugailcs cJt

*14; Penas y MecUctas de Se^urmud

taíeciia porEsf.ado No.

7 11 may
tafaeM^Bonidas Ospino Puche I

JU6Z La an!ericrprov/«ci'̂ id
i.' jeceteno

^ ^ SER"iCi-?iOv;wsTc:jTlV03JU2GiDOSOE ' )
..LuüuiON üL FciVAS í Dt ScCuímOAD üE BOGOTA 1

Bogotá. OC. L3!2_^

la fecha Motifjg persoraimento la anterior prov.denci,

Rnna -S^UvQnV Ov ^'
Noinbo}

Cédala



11/5/23,12:11 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: REMITO Al 337-2023 PARA NOTIFICAR NI 12763

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 09/05/2023 15:56

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garda <aieyvag@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Enviado: viernes, 14 de abril de 2023 9:45 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patrída Sánchez Murda <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 337-2023 PARA NOTIFICAR NI 12763

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 338-2023 AFIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡epmsbta@>cendoi.ramaiudiciaLaovxo ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTpwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAA85oEHmQ6plhjc5JjBjWUw%3D 1/2



11/5/23,12:11 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlodc

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE ' .

Centro de Servicios de losjuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infornnación de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatariode este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentosy/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. S¡ usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https;//outlook.off¡ce.com/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNOcwZS04ZWZjLWR]ODkyZTgwMmE4NQAQAA85oEHmQ6plhjc5JjBjWUw%3D 2/2
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Procedimiento: ley 906 dt 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso S'' - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Procede el despacho a estudiar la viabilidad de acumular la pena impuesta en este asunto a
Jorge Leonardo Rodríguez Soto con la emitida el 2 de noviembre de 2018 por el Juzgado 29
Penal Municipal con Función de conocimiento de esta ciudad por hechos cometidos el 31 de
agosto de 2018, en caso que actualmente vigila el homólogo 17 de esta ciudad con radicado
único: 2018-12570.

Actuación:

El 24 de noviembre de 2020, el Juzgado Segundo Penal del circuito especializado de Bogotá, condenó a
Jorge Leonardo Rodríguez Soto identificado con cédula de ciudadanía No. 1.136.911.850, a la pena
principal de 05 años y06 meses de prisión a la pena accesoria de inhabilitación de derechos yfunciones
públicas así como la privación del derecho a la tenencia y porte de amias por el mismo ténnino de la
pena principal en calidad de cómplice del delito de fabricación, tráfico y porte de armas, municiones de
uso restringido de uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos: siéndole negado el subrogado
penal del suspensión condicional de ía ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El condenado viene privado de la libertad desdeel05de marzo de 2019

Con auto del 15 de diciembre de 2021, se le reconocieron 4 meses y 15 días de redención de
pena.

Rcpt'iWica do Colombia

1. Acumulación Jurídica de Penas

Establece el artículo 460 de la ley 906 de2004, que:

«Acumulación Jurídica de Penas. Las normas que regulan la dosificación de la pena encaso de concurso
de hechos punibles se aplicarán también cuando tos delitos conexos se hubieren fallado
independientemente. Igualmente cuando se hubieren proferido varias sentencias en diferentes procesos.
Bn estos casos las penas impuestas en la primera decisión se tendrá como parte de la pena a imponer.

No podrán acumularse penas por delitos cometidos con posterioridad al proferimiento de sentencia de
primera o única instancia en cualquiera de tos procesos, ni penas ya ejecutadas, ni las impuestas por
delitos cometidos durante et tiempo quelapersona estuviere privada desu libertad».

2. De la pena a acumular:

En el proceso con radicado 2018-12570, el 2 de noviembre de 2018 fue emitida sentencia por el
Juzgado 29 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad por hechos ocurridos
el 31 de agosto de 2018, en la que se le impuso pena de 13 meses y 6 días de prisión por el
delito de hurto calificado agravado, sin beneficio de suspensión condicional de ejecución de la
pena, motivo por el cual figura con orden de captura en su contra.

Obsen/a el despacho que no secumplen los requisitos sine qua non para la acumulación pedida,
pues la pena impuesta en el asunto de la referencia con radicado único 2019-02635 por el



í ^ if«d/c«c/o/7;11001-60-00-017-20f9-02635-00i Wm. • Consejo Superior de ta JudKatura . -I ^3 / ^ i N'̂ iatemo.^22051 *
\^*\y RppííWica de Colombia Condenado: ¡OKGR LEONARDO RODRIGUEZ SOTO

^ Delito : POR!h ¡LtGAL Dt AJiMAS Dh i SO PRll ATll OFF. MM.
Auto Interlocutorío N" 3>7-202}

Decisión: Niejia atumuladónpunitiva
Recütfion: CARCEL YPENUTiNClARL/l DE MEDIA SEGllUDAD DF. ñOGOT Í BOGOTA D.C

Procedimiento: 906 de 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Juzgado 2 Penal del Circuito Especializado de Bogotá fue por hechos cometidos el 3 de
marzo de 2019, esto es, con posterioridad a la fecha de la sentencia dictada el 2 de noviembre
de 2018 en el radicado número 2018-12570. evento en el que la ley prohibe fusionar penas,
conforme lo descrito en el inciso segundo del artículo 460 de (a Ley 906 de 2004, por lo que en
tai sentido deberá negarse la acumulación punitiva pretendida.

Con todo, se tendrá en cuenta que el sentenciado figura requerido en el caso con radicado 2018-
12570 que conoce el homólogo 17de esta ciudad.

En cuanto al otro asunto con radicado único 2018-04023, del que vigila la pena también el
homólogo 17 de esta ciudad, se le solicitará remita a este despacho por reparto dicho asunto a
fin de determinar la viabilidad acumulativa de penas.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá

Resuelve:

PRIMERO: Negar la acumulación jurídica de la pena impuesta en este asunto a Jorge Leonardo
Rodríguez Soto con la impuesta en el caso con radicado 2018-12570 por el Juzgado 29 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad, de confonnidad con lo expuesto en parte
motiva.

SEGUNDO: Advertir que el sentenciado prenombrado se encuentra requerido en el caso con

radicado 2018-12570 que conoce el homólogo 17 de esta ciudad.

TERCERO: Solicitar al homólogo 17 de esta ciudad, remita a este despacho por reparto el otro
proceso con radicado único 2018-04023, a fin de determinar la viabilidad acumulativa de
penas.

CUARTO: Remitir copia de este auto a la Dirección de la Cárcel y penitenciaria de mediana
seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo" con destino a la hoja de vida del sentenciado y solicitar
los certificados de redención de pena y conducta pendientes de reconocimiento.

fn los recursos de reposición yapelación.
Cedtro de Servicios Administrativos Juzya»'- - J< |

Ejecución de Penas y Medwtas de Según.-, u j
Enlafecha norEstadn No. |

1 1 MAY 20¿J

La anterior provine;

El Secretario-—

Notifiquese y Cúmplase.

NOTIFICACIONES

NCMBRE:.» ]OíQP ,,
CÉDIULA.- -I I 2
mUBRE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA:



11/5/23.12:07 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: REMITO Al 357-2023 PARA NOTIFICAR NI. 22051

Andrea Aiexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduna.gov.co>
Lun 08/05/2023 17:03

Para:Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacaciona! y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Aiexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 26 de abril de 2023 11:54 a. m.

Para: Andrea Aiexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 357-2023 PARA NOTIFICAR NI. 22051

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 357-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡eDmsbta@>cendo¡,rama¡ud¡ciaLQOvxo ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que

almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo ai
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAKMpfxL%2FPLBAjnmu1opbp%2Fk... 1/2



11/5/23,12:07 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

ooo-t^

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá' Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardario como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/maiVid/AAQkADg02WRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAKMpfi<L%2FPLBAjnmu1opbp%2Fk... 2/2



s -APS Rama Judicial /factfcacidn; 11001-60-00-015-2018-00162-00
• iffit I Consejo Superior de laJudicahira N" interno: 25929
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^ DeUto:HURTO C4UriC'ÍD0 AGR.4]'AD0
Auto Inter/ocutorío N"

Deüsiórt: ?\iegaacumulación punitiva
Reclusión: COMPLEJO C^RCEL^IRIO YPEXITE\CL4KJ0 C0\\4LTA. MEDLA YMÍXIMA SEGITUDAD DE

BOGOTA BOGOTA D.C

Procedimiento: 906 de 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Procede el despacho a estudiar la viabilidad de acumular la pena impuesta en este asunto
a Jeisson Javier Rivera Sandoval con la emitida el 26 de octubre de 2022 por el Juzgado 7
Penal Municipal con Función de conocimiento de esta ciudad por hechos cometidos el 11
de agosto de 2018, en caso reasignado por el homólogo 16 de esta ciudad con radicado
único: 2020-00130, que se advierte fue ingresado el día de ayer26de abril de 2023, a este
despacho.

Actuación:

Este despacho ejecuta la condena de 79 meses de prisión, monto producto de la
acumulación jurídica de la pena impuesta a Jeisson Javier Rivera Sandoval dentro
del proceso con radicado único 2018-00162 fallado por el Juzgado 7 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá con la impuesta en el caso con
radicado 2017-09517 por el Juzgado 13 Penal Municipal Función de Conocimiento
de esta ciudad, por los delitos de hurto calificado y agravado atenuado, y las penas
accesorias de inhabilitación de derechos y funciones públicas en un término igual al
de la pena de prisión, sin beneficio de suspensión condicional de ejecución de la
pena ni de prisión domiciliaria.

Cuenta con tres (3) días de detención inicial: 26,27 y 28 de diciembre de 2017 en el
caso con radicado 2017-09517-00.

El condenado viene privado de la libertad desde el 4 de agosto de 2019, actualmente en el
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB,

Cuenta con 2 meses y3 días de redención de pena reconocida, asi;

Fecha de la decisión

19 de octubre de 2021

8feb- 2023

Meses Días

01 05

28

Cuestión Previa:

Con auto del 25 de abril de 2023, este despacho dispuso requerir al área de reparto del
Centro de Sen/icios Administrativos para que reasignara el proceso con radicado 2020-
00130 a este despacho, pues a pesarde queel homólogo 16ordenó la remisión del mismo
a este juzgado, no había sido reasignado ni mucho menos ingresado para decidir sobre la
viabilidad acumulativa de penas prentedida por el sentenciado prenombrado, así como en
cumplimiento al fallo de tutela emitido emitido el 15 de febrero de 2023, por la Sala
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, donde dispuso en el



^ X Auto Interlocutorio
Decisión: Xiegd acumulación punitiva

Reclusión: COMPLtJO C^iRCtiLARlO YPEXITt\CL4RI0 CONALTA. MHDVl YMÍNIMA StíCl'RJDAD Dt
BOGOTA bOCOTA D'.C

Procedimiento; ¡ty906de2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono:2847287

numeral quinto, exhortar a este despacho para que una vez se recibiera información
solicitada al centro de reclusión se resolviera de fondo la redención de pena como la
acumulación jurídica, ésta siempre y cuando el Centro de Servicios Judiciales del
Sistema Penal Acusatorio, remitiera el proceso con radicado 2020-00130.

1. Acumulación Jurídica de Penas

Establece el artículo 460 de la ley 906 de 2004, que:

«Acumulación Jurídica de Penas. Las nomias que regulan la dosificación de la pena en caso de
concurso de hechos punibles se aplicarán también cuandolos delitos conexosse hubieren fallado
independientemente. Igualmente cuando se hubieren proferido varias sentencias en diferentes
procesos. En estos casos laspenas impuestas en la primera decisión se tendrá como parte de la
pena a imponer.

No podrán acumularse penas pordelitos cometidos con postehoridad alproferimiento desentencia
de primera o única instancia en cualquiera de los procesos, ni penas ya ejecutadas, ni las
impuestas por delitos cometidos durante el tiempo que la persona estuviere privada de su
libertad».

1. De la pena a acumular:

En el proceso con radicado 2020-00130, el 26 de octubre de 2022 fue emitida sentencia
por el Juzgado 7 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad por
veinticinco (25) eventos ocurridos desde el 11 de agosto de 2018 al 12 de julio de 2019, en
el que se le impuso pena de 7 años de prisión por el delito de hurto calificado agravado em
concurso homogéneo y sucesivo, sin beneficio de suspensión condicional de ejecución de
la pena, motivo por el cual se encuentra requerido por ese asunto.

Observa el despacho que no se cumplen los requisitos sine qua non para la
acumulación, pues la condena que este Despacho conoce, fruto de la acumulación
de la pena impuesta en el radicado único 2018-00162-00 data del 5 de diciembre de
2018 por el delito de hurto calificado agravado atenuado por hechos cometidos el
11 de enero de 2018; y la del radicado 2017-09517 fue dictada el 25 de enero de
2022 delito de hurto calificado agravado cometido el 26 de diciembre de 2017.

Mientras que los hechos motivo de la pena impuesta en el radicado 2020-00130 fueron
cometidos entre el 11 de agosto de 2018 y el 12 de julio de 2019, esto es, con
posterioridad a la fecha de la sentencia impuesta en el radicado 2018-00162, evento en el
que la ley prohibe fusionar penas, conforme lo descrito en el inciso segundo del artículo
460 de la Ley 906 de 2004: "No podrán acumularse penas por delitos cometidos con
posterioridad al proferimiento de sentencia de primera o única instancia en cualquiera de
los procesos..", por lo que en tal sentido deberá negarse la acumulación punitiva
pretendida.



í RamaJudicial flac/ycac/ó/J." 11001-60-00-015-2018-00162-00

V I ^Judicatura interno: 25929VjT^y República de Colombia Condenado:JhISSOS }A\ll:R Rl\ liR.-l SAXDOJ'AÍ.
^ Delito:HURTO CAUHCADO AGR.-\I ^ADO

Auto Interlocutorio N"

Deiisión: Xiegd uíuniuladóit punitiva
Reclusión: COMPLtfO CylRCLL/lRIO Y Pl¿\ITtXCL4RI0 CONylLTA. A/tDM YXÍIXIAfA StíCLlUDylD DL

BOGOTA BOGOTA D.C

Procedimiento: /ey 906 de 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso S'' - Teléfono: 2847287

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve:

PRIMERO; Negar la acumulación jurídica de la pena impuesta en este asunto a Jeisson
Javier Rivera Sandoval con la impuesta en el caso con radicado 2020-00130, por el
Juzgado 7 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad, de conformidad
con lo expuesto en parte motiva.

SEGUNDO: Advertir que en el caso con radicado 2020-00130, el sentenciado
prenombrado_es requerido para el cumplimiento de la pena impuesta en el mismo.

TERCERO: Comunicar esta decisión al Despacho del Magistrado Manuel Antonio Merchán
Gutiérrez de la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, en cumplimiento al fallo de
tutela emitido el asunto con radicado 110012204000202300323 00, el 15 de febrero de
2023, modificado el 23 de marzo de 2023, por la Sala de Casación de la Corte Suprema de
Justicia, indicando además que con auto del 24 de abril de 2023, se este despacho se
abstuvo de reconocer rebaja punitiva por actividades de estudio de los certificados
No. 18404578, No. 18499738, No. 18571001 y No.18673909, atendiendo a que
los mismos ya habían sido reconocidos con auto del 8 de febrero de 2023.

CUARTO: Remitir copia de este auto a la Dirección del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá - COMEB- con destino a la hoja de vida del
prenombrado penado, para lo pertinente ysolicitar los certificados de redención de pena y
conducta pendientes de reconocimiento.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Administra.wos luzgadc.s díotiflquese yCúmplase.
EÍrcuclon de Panas yMedidas de Segur.rU,d

En la fecha Notlf:nufM)or Estada No. |

11 MAY 20¿J

La anterior pfOv;

fael Leónidas Ospino Pucre
Juez I
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11/5/23,12:32 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 27 DE ABRIL DE 2023 PARA NOTIFICAR NI. 25929

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 09/05/2023 10:21

Para: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Enviado: jueves, 27 de abhl de 2023 12:53 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduha.gov.co>;

johajimenezch@hotmail.com <johajlmenezch@hotmall.com>

Asunto: REMITO Al 27 DE ABRIL DE 2023 PARA NOTIFICAR NI. 25929

BUENAS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 27/04/2023 A FIN DE PROCEDER
CON LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NOESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventan¡lla2csieDmsbta^cendoi.ramaiud¡cial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de

enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

SI no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comunfquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Sí es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.ofTice.eom/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAOC5ylHO%2F9dLkSyvesJw3vw%3D 1/2



11/5/23,12:32 Correo: Adriana Leyva García - Outkxrfc

ksMfÉ
•ooo^ ^

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrario inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https;//outlook.ofnce.com/mail/¡d/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAOC5ylHO%2F9dLkSyvesJw3vw%3D 2/2
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HmJkmHón: 2m3-6t-M-eOO^tt-00093-ae

K'tmtma:2fJ79
CondtnaOo; OISNÁ VANNKSA CASTRO GtrnKURF.Z

DeUm: HnitTO ifíKAVADO

Aitro ¡tH€rto<nlnr1o S9fí - 2II2Í

Dctítión.- ñBCONOCE REDESCIÓ.S DB fESA
JUcfut/óa. CÁXCEL VfENITESCiARÍA CONALTA YMEDÍA SEGVKIDAD PAKA MUJERES DE

BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUQÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8'- Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. veintiséis (26)de abril de dos mil veintitrés (2023)

Decidir frente al reconodmienlo de redención de pena conforme a la
documentación allegada porel reclusorio.

Actuación;

El 20 de agosto de 2019, el Juzgado Promiscuo del Circuito de Pacho
(Cundinamarca) condenó a Ginna Vannesa Castro Gutierrez a 26 meses y 20
dias deprisión encalidad decoautora responsable del delito deHurto Agravado,
a la pena accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena piincipal; concediendo la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, previo pago de caución prendaria por valor de un (1)
salario mínimo legal mensual vigente ysuscripción dedligencia decompromiso.

El Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Zipaquira, mediante auto de fecha 11 de diciembre de 2020, dispuso la
ejecución la sentencia.

La sentenciada se encuentra privada de la libertad desde el 11 de agosto de
2022.

Consideraciones:

Dela redención de pena por actividades de estudio

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización inframura),
específicamente, la relativa a estudio como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en loscertiricados allegados.
penitenciaria en los certificados allegados.

CttVñeado iWesss nportaiios

m4e930 I0cft;&mtfe202l
Total de hons reportada

Miximode hons permitidas
pof/eypOT estudio

J56
99

El artículo 101 delaLey 65de1993. condiciona laredención depena a tener en
cuenta la evaluación del Irabajo, la educación o enseñanza y la conducta del
interno, al punto que siestassonnegativas, elJuezdeEjecución dePenasdebe

Kdoujuiikjd

KipOüuidfdibaMÍ '
KmJ/cmcMft: 2S.1IJ-6l-OO-OOO-lOI9.COOa%ll0

.\'iiiieaio.-2íl79

Condenado: C/7W4 VANSTSA CASTnO GirriFHKKX

DtHm: HURTO AGRAVADO

Aurn /afcrfncufitrí'i - JtZZI

DetiMaí RECONOCEREDENCIÓNDE PENA
ReHuáóa: CÁRCa. YPENITENCIAKÍA CON ALTA VMEDÍA SEGURIDADPAKAMUJERESDE

UOGOTÁD.C

JUZGADO ONCE DEEJECUaÓNDEPBIAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

abstenerse de conceder dicha redención: tenemos que durante los meses en
que la penada desarrolló actividades de estudio certificadas por el INPEC, su
conducta íue calificada comoejemplar y el desempeñosobresaliente.

Tenemos entonces quela penada estudió 96horas, quantum quese divide entre
6 como horas máximas de redenoón por día y dividido entre 2 como días a
redimir para un totalde ocho (08} días de redención.

Otras determinaciones

En atención a la documentación de arraigo sodal y familiar allegada por la
penada Ginna Vannesa CastroGutierrez, resulta importante practicar entrevista

...-a través del Area de Asistencia Social, con el fin verficar el mismo, ahora bien,
aerificadas las documentales allegadasno se evidencia información de contacto
tara practicardicha diligencia, por lo que se dispondrá requerira la condenada
jinnaVannesa Castro Gutierrez y a su apoderado paraque suminisb'en datosy
tumero telefónico de la persona que atenderá la entrevista a practicar por el
área de asistencia social.

I lEn mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas yMedidas de
I IjSegurídad de Bogotá,
j .1 Resuelve:

'' Reconocer a favor de [a sentenciada Ginna Vannesa Castro
•-V ^; Gutierrez, ocho (08) días de redenoón de pena por estudio.

SEGUNDO: Remitir copia de esta decisión antelaOficina Jurídica de la Cárcel y
!•; j! Penitenciaría con Alta yMedia Seguridad Para Mujeres deBogotá.

Requerir a la condenada Ginna Vannesa Castro Gutien^z y a su

i suministren datos y numero telefónico de la persona que^ '; atenderá la entrevista apracticar por el área de asistencia social.

^ lU ^
, CUARTO: Notificar la presente detem^inadón a los sujetos procesales por el
- ,

''orEstado Vo

I ' í 2í¡d
La anterior

ursos de Ley.

;|uese y curm

.eonidas Ospino Puche
Juez



11/5/23,12:06 Correo: Adriana Leyva García - Outíook

RE: REMITO Al 396-2023 PARA NOTIFICAR NI. 26179
i

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 10/05/2023 8:47

Para:Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garda <aleyvag(S)cendoj.ramajudidal.gov.co>

Enviado: viernes, 5 de mayo de 2023 10:07 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patrida Sánchez Murda <aasanchez@procuradur¡a.gov.co>

Asunto: REMITO Al 396-2023 PARA NOTIFICAR NI. 26179

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 396-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo; ventanilla2cs¡epmsbta^cendoi.ramaiud¡c¡al.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

^ Í9l V

\

•ooof^

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados

https://outiook.ofrice.eom/mall/id/AAQkAOg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAAWxRBSvAFNBvls9WsN6qq4%3D 1/2



11/5/23.12:06 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distríbución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAOkADg0ZWRhNGRlLTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAAWxRBSvAFNBvls9WsN6qq4%3D 2/2
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JUZGADO ONCE DEEJECUQÓN DE PENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso B' • Teléfono: 2B47287

Bogotá D.C dieciocho (16) de abrí} de dos mi veintitrés (2023)

Materia de ta decisión

Se pronuncia d despacho sobre la viablídad de reconocer redención de pena y de
concederla libertad por posiblepena cumplida impetrada porel sentenciadoMarco Tiiio
Muñoz Rodríguez, advirtiendo que no se observa allegada documentación d^
redusorío.

Actuación

Q 9 de febrero de 2012 el Juzgado37 Penal dd Circuito con Función de Conocimiento
de esta ciudad condenó al sefkxMarco Julio Muñoz Rodríguez a ciento noventa y dos
(192) meses de prisión a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones púbicas
por lapso igual al de la pena principal luego de ser hallado autor de acceso camal
violento agravado, siéndole negada la suspensión condidor^al de la ejecución de la
sentencia y la phsióndomicliaria.

Q 17de abrí de 2012 la SalaPenal del Tr^nal Superior del Distrito Judicial de Bogotá
D.C,confirmó la decisión de primera instancia.

Elsentenciadose encuentraprivado de la libertad desde el 23de noviembre de 2010.
Cuenta contreinta y un(31) meses ydos (2) díasde redención de pena reconocida, asi;

Fecha de la decisión Meses Días

28 de diciemt)rede2012 0 ZS
15 de mayo de 2013 2 1

11 de septiemDfe de 2013 0 20.5

5 de iuiocle20i7 09 20

29 de octjbre de 2016 05 26

10 iun.21 12 02

Cuestión Previa:
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FroccdúnJcaro: !r) 90» é 2004

JUZGADO ONCE DEEJECUCIÓN DEPENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

dias de redención de pena reconocida, para un totalde 179 meses y 26 dias a su favor,
frente a la pena de 192 meses de prisión impuestaen este asunto, de modoque aún no
cumple la totalidad de la misma, porlo que en tal sentido se negarála extmción de la
pena y por ende la libertad del prenombrado sentenciado.

Contodo, se requerirá al reclusorio paraque remita ia documentación de redendónde
pena pencHente por reconocer, especialmentede la realizada entre enero y diciembre de
2021, enero y diciembre de 2022y enero y marzode este año.

En mérito de lo expuesto,el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidad de
Seguridad de Bogotá D.C.

Resuelve:

PRIMERO; Negar la extinción de la pena y por ende la libertad al sentenciado Marco
Tulio Muñoz Rodríguez, pues aún no cumple la totalidad de la pena impuesta en este
asunto.

SEGUNDO: Requerir a la Dirección del Complejo Cambiarlo y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá COBOG para que remita la documentación de redención de pena pendiente,
especialmente de la realizada entre enero v diciembre de 2021. enero y diciembre de

2022 Venero v marzo de este afto. a fin de detemiinar el reconocimientode la misffa y
la viabilidad de decretarel cumplimiento de la pena.

TERCERO: Remitir copia de este proveído al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COBOG condestinoa la hojade vidadel sentenciado.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notlfiquese y Cúmplase.

B condenado allega libelo con el que solicita a este despacho reconocimiento de,.
redención depena con base enladocumentación que allegue el reclusorio, pues sef^l^,uro de y ,
que solo se le ha reconocido hasta el año 2020, con lo que considera que cumple laEiecucio" o® ♦vfsnnó ''
totalidad de la pena. \ fecha

D«la extinción de la pena i 1^ MAV 20£Í
Bsentenciado Marco TJio Muñoz Rodríguez cuenta con privación de libertad entráel í terior
23 de noviembre de 2010 yla fecha, esto es. 148 meses y26 dias, más 31 meses 42 1-®®^

\ El SecrelaíB
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s\ Rama Judicial
[• j Consejo Superior de laJudicatura
y República de Colombia

K .Aí. \

JUZGADO _LU de EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO. ^ Zs

TIPO DE ACTUACION:

1.1. X" OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION: _

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

S

O

NOMBRE DE INTERNO fPPL): fL4no s Rq //-!

FIRMA PPL:

CC: Bé$7í

TDt 1°/

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: REMITO Al 335-2023 PARA NOTIFICAR NI. 29824

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 09/05/2023 10:05

Para: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajud¡ciaLgov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudíciaLgov.co>

Enviado: martes, 18 de abril de 2023 12:40 p. m.

Para: Judy Saavedra <jusaavedra@defensoria.edu.co>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

<aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 335-2023 PARA NOTIFICAR NI. 29824

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 335-2023 AFIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta^cendo¡.ramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre ta
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere sí es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.Com/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZV\^ZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAEzVhlXtokdAnh4M62sHaXg%3D 1/2



11/5/23,12:11 Correo: Adriana Leyva Garda - Outíock

•ooot ^

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outkx>l<.ofnce.com/mail/id/AAQI<ADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODI<yZTgwMmE4NQAQAE2VhlXtokdAnh4M62sHaXg%3D 2/2



Rjma Judicial
Consqo Superior de U Judicatura

Rppi'iblií'adf* Colombia

Radicación: 11001-60-00-013-2017-13938-00

interno: 30782

Condenado:JEIMMYALEJANDRA SALAMANCA MOLINA
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Auto interlocutorio: 375-2023

Decisión: NIEGA REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación:

El 03 de abril de 2020, el Juzgado Treinta y ocho Penal Municipal con Función
de conocimiento de esta ciudad condenó a Jeimmy Alejandra Salamanca Molina
titular de la cédula de ciudadanía número 1.010.208.657 de Bogotá D.C, a la
pena principal de ciento cuarenta y cuatro (144) meses de prisión, a la
inhabilidad para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso
de la pena corporal, en calidad de coautora del delito de Hurto calificado y
agravado, siéndole negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria. La sentencia cobró ejecutoria el mismo día de su
emisión.

La condenada viene privada de la libertad desde el 30 de julio de 2020

Cuenta con 26 días de redención de pena reconocida así:

Fecha de la decisión Meses Dias

01 de septiembre de 2021 00 21
21 de febrero de 2023 00 05

Consideraciones

De la redención de pena por trabajo



Rama Juclidal
ConsejoSuperior de JaJudicatura

Rcpi'iblira dt'Colombia

Radicación: 11001-60-00-013-2017-13938-00

N"interno: 30782
Condenado:JEIMMYALEJANDRA SALAMANCA MOLINA

Delito: HURTO CALIFICADOAGRAVADO

Auto inter/ocutorío: 375-2023

Decisión: NIEGA REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

El artículo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
especificamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

Para mayor ilustración en cuanto a la conversión que corresponde al tenor de
dicho parámetro normativo, se elaborará el siguiente cuadro, en el que se
destacará el rango máximo legal de horas permitidas para cada mes calendario
reportado, con respecto a la actividad de trabajo.

Certificado Meses reportados

Octubre de 2022

18575498 Noviembre de 2022

Diciembre de 2022
Total de horas reportadas

Días Horas Máximo de horas permitidas
hábiles reportadas por leypara actividadde

estudio

156

26 O 156
27 O 162

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a la
evaluación que se haga del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del
interno, al punto que si estas son negativas, el Juez de Ejecución de Penas debe
abstenerse de conceder dicha redención; se allegaron certificaciones emitidas
por el Consejo de Disciplina que califican su conducta como ejemplar durante el
periodo en que realizó la actividad igualmente se observa acta de evaluación
deficiente, en los meses de octubre noviembre y diciembre de 2022.

Relacionado con lo anterior yen atención a que la condenada no cumple con los
preceptos legales para acceder a la redención de pena por las actividades
realizadas en los meses de octubre noviembre y diciembre de 2022, en las
cuales se señala O horas, al ser calificada la actividad como deficiente se hace
inviable el reconocimiento de acuerdo a lo anunciado, por ello se negará el
reconocimiento de redención de pena.



Rama fudicúJ
Consifjo Superior de la Judicatura

Rcpiihlira do Colombia

Radicación: 11001-60-00-013-2017-13938-00

interno; 30782

Condenado:JEIMMYALEJANDRA SALAMANCA MOLINA
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Auto interlocutorio: 375-2023

Decisión: NIEGA REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Señalar que con lo aquí reconocido la sentenciada Jeimmy Alejandra Salamanca
Molina, completa veintiséis (26) días de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, de Bogotá D. C.,

Resuelve:

PRIMERO: Negar el, reconocimiento de redención de pena a la sentenciada
Jeimmy Alejandra Salamanca Molina, en los meses de octubre noviembre y
diciembre de 2022, al ser calificada la actividad como deficiente.

SEGUNDO: Señalar que con lo aquí reconocido la sentenciada Jeimmy
Alejandra Salamanca Molina, completa veintiséis (26) días de rebaja punitiva.

TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
cárcel ypenitenciaría con alta ymedia seguridad para mujeres de bogotá.

CUARTO; Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra esta providencia proceden los ín^gHLir.sdtTíjííttiífon de Penas y Medid^js ae Siícjunfiíij
En la fecha porEstadoNo.

Notifíquese y ^^ MAY 2fl¿J
anterior p;

EüLouiiOíwtrlíiNAo r ívill. uJue?..: j ül üüGOTa

Bogotá. O.C,
LAM /

la fécha not'fiquc personalnienle la anteriar providencia

íKoiC/i^'
Nombn? .

Firma

h o ' r
Céduta ^ Ĉof> u



11/5/23,12:09 Correo: Adriana Leyva García - Outtook

RE: REMITO Al 375-2023 PARA NOTIFICAR NI. 30782

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Lun 08/05/2023 16:59

Para:Adriana Leyva Garcia <aieyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de inoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 26 de abril de 2023 10:53 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia oasancheziSprocuradurla.gov.co; winston.borray@gmail.com

<winston.borray@gmail.com>

Asunto: REMITO Al 375-2023 PARA NOTIFICAR NI. 30782

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 375-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y ME^ISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos; toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQANjtEGzE1yhPof5ryONzÉal%3D



11/5/23.12:09 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

^e)
•oaoT ^

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outIook.office.eom/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQANjtEGzE1yhPof5ryONzEal%3D 2/2
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Dccitióci: DECRETA EXTINCIÓN

JUZGADO ONCE DE EJECUQÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

BogotáD.C. veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023}

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho, sobre la viabilidad de extinguir la pena prirwipal y
accesoria como consecuencia de ello decretar la liberación definitiva y el
restablecimiento de losderechos y funciones públicas en el presente asunto, en
atención a lasolicitud elevada porel penado.

Este despacho vigila la condena de 104 meses y5 díasde privón y miJta de mil
cincuenta y tres punto dos (1053.2) salarios mínimos legales mensuales
vigentes, monto producto de la acumijadón de la pena impuesta el 24 de
noviembre de 2016, pord Juzgado Noveno Penal del Circuito Especializado de
Bogotá y la dictada el 11 de diciembre de 2017 porel el Juzgado Octavo Penal
del Circuito Especializado de Bogotá a Juan Bravo Martínez, portador de la
cédja de ciudadanía número 87.219.255 , porlos delitos de tráfico, fabricación
o porte de estupefacientes y prevaricato por omisión continuado, y concierto
para delinquir y cohecho propio, siéndole negado el subrogado penal de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

El condenado fue privado de la libertad el6 de febrero de 2016 en el Compiejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá - COMEB.

Mediante auto de fecha 29 de noviembre de 2021, se le concedió libertad
condidonal al condenado Juan Bravo Martínez, fijando un periodo de pnjeba de
14 meses y 21 dias.

Consideraciones

La figura jurídica de la extinción de la sanción penal se configura cuando el
penado que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de
poietta impuesto, y dentro del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones
contenidas en el postulado normativo del articulo 65 del Código Penal: esta
determinación cuando es procedente pone fin a laejecución de lasanción pen^
yconsecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita elejercicio
de sus derechosyfunciones públicas.

El articulo 67 del Código Penalseñala:

CimM.u i» la Iwkctluri
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Decitlón: DECKETA EXTTNaÓN

JUZGADO ONCE DEEJECUCIÓN DEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTÁ
D.C.

Ca/fe 11 No. 9-24 Piso 6' • Teléfono: 2847287

tExíindón y liberación. Transcurrido el periotía de /yueba sin que el condenadoincurra en
las cortductas de que trata elarticvlo anertor, lacondenaquedaexVngulda, y la liberación se
tendrácomodefinitiva, previaresolución judicial que asi h de^rmlrte*

Tal disposición debe analizarse en annonía con el artículo 66 de la nomia en
comento, que prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare
cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la
sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva !a
caución prestada

En el caso sub-examlne, se tiene que el periodo de prueba que se fijó fue de
catorce (14) meses y veintiún (21) dias. el cual conienzó a correrdesde el 29
de noviembre de 2021, fecha en que se concedio libertad condicional, mismo
que fenedó 20 de febrerode 2023.

La finallzadón del período de poieba es apenas el primer requisito para que
proceda el estudio de la extinción, pues el transcumr el lapso impuesto en el
auto que decreta la subrogación, hablitaal Juez de Ejecución para establecersi
el encartado cumplió todas las obligadones que contiene el articulo 65 del
Código Penal, predsando que los mandatos de informar todo cambio de
residenda. acreditar el pago de los perjuidos y comparecer personalmente ante
la autoridad que vigile el cumpiimíento cuando fuere requerido, son postulados
que contempló el legislador del 2000 y son fádimente verificares por parte del
despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta, y de no salir del
país sin previa autorización, deberán ser certificadas por las autoridades
judiciales y migratorias.

Con relación a la obligación de observar buena conducta el despacho realizó
consulta de procesos en la página web de la Rama Judicial evidendando que
dentro del periodo de prueba no registran otras condenas o anotaciones,
asimismo, al consultar la base de datos del Instituto Nadonal Penitenciario y
Carcelario (INPEC), donde se halla consolidada la Sistematización Integral del
Sistema Penitendario y Carcelario - SISIPEC, se pudo constatar que el
prenombrado sentenciado no ha estado privado de la libertaddurante el periodo
de poieba,porende, se entiendeporcumplida tal obligación.

Ante tal panorama, se verifica que la sentendado dio cumplimiento a las
obligadones a las cuales, se adhirió, por tanto, es procedente la extinción de las
sancionesobjeto de acumuladón jurídica de penas.

Cabe anotar, que en el fallo emitido se impuso pena de multa equivalente a
multa de mil dncuenta y tres punto dos (1053.2) salarios mínimos legales
mensuales vigentes; no obstante, la Oficina de Cobro Coactivo adelantará ei
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Occiúón: DECRETA ECTINCIÓN

JUZGADO ONCE DEEJECUaÓNDEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

respectivo cobro, por tanto, la presente detenninación no se hace extensiva a la
pena de mulla.

Asi las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de
interdiccáón de derechos y funciones públicas, ello en la medida que el articulo
53 del Código Penal advierte que las penas privativas de otros derechos
concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simUláneamente con ésta.

'• "' r »í

Comuniqúese la presente determinación las autoridades que conocieron del *- r» •« „ u,.
fallo, (al como lo dispone el articulo 482 del Código de Procedimienlo Penal.^
para la actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se
originaron contra de la referida sentenciado, y la remisión del proceso al fallador
para suarchivo definitivo. 1

' os
- de Segurtcn

Dor Estado Nr...

MAY 2fl¿j
Cumplido lo anterior, precédase al ocJtamiento de la información al públic¿-9 íaoitífioi
relacionadacon los procesos acumulados, esto es: 110016000000201600931 y
110016000000201602342, enel Sistema deGestión Justicia Siglo XXI. ¡m. ^

ti Secrftlflfi^
Otras determinaciones

Se ordenará la expedición de la certificación del estado actual del proceso a
nombre de Juan BravoMartínez, precisando que no se encuentra requeridopor
cuentade las diligencias de la referencia, asimismo, se disponela devolución de
la Póliza judicial número NB100342766 trámite que deberá realizar el
interesado ante el Centrode Servicios Administrativos de estos juzgados,

Enmérito de lo expuesto, el Jtzgado Oncede ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá.

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción y liberación definitiva de las sanciones
impuestas objeto de acumidadón jurídica de penas a favor de Juan Bravo
Martínez titular de la cédula de ciudadanía número 87.219.255

SEGUNDO: Dedarar la extindón de la pena accesoria de interdicción de
deredtos y funciones públicas a favor dei precitado, al <x>ncurrir con la privativa
de la libertad.

TERCERO: Dedarar que la presente determinadón no se hace extensiva a la
pena de multa.
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DccisMn: DECRETA EXTINaóN

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE KNASYMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

CUARTO: Ordenar la devolución de la Póliza judicial número NB100342766
trámite que deberá realizar el Interesado ante el Centro de Servicios
Administrativos de estos juzgados

QUINTO: En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones af tenor del
artículo 482 del Código de Procedimiento Penal para la actualización de los
registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra del citado, y
remitir ei procesoal Juzgadofallador para su archivo definitivo.

SEXTO: Cumplido lo anterior, procédase al ocultamiento de la infontiadón al
público relacionada con los procesos acumulados, esto es:
110016000000201600931 y 110016000000201602342, en el Sistema de
Gestión Justicia Siglo XXI.

SEPTIMO Expedir certificación del estadoactual del proceso a nombre de Juan
Bravo Martínez, precisando que no se encuentra requerido por cuenta de las
diligencias de la referencia.

OCTAVO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
mediomás expedito.

Contra esteproveído proceden iosrecursos de reposición yap^atíón.

Notifíquesey cúmplase

eonidas Ospino Pucha
Juez
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REMITO Al 379-2023

PARA NOTIFICAR NI. U i - n • n

32703

postmaster^procGradiíria.glov.ccr
Para; postmaster@pfocur

REMITO Al 379-2023 PARA N...
Qcmenio de Ouflook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 379-2023 PARA NOTIFICAR NI, 32703

r Responder F Reenviar

Adriana L^va Garifa F F F íl
Parar Andrea Alexandraw

^ Al379-2023 NI,32703,pdf
ZJSO

Mi«26AW/2023 14:1S

Mié 26/04/3023 I4;14

BUENAS TARDES. ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 379-2023 A FIN DE
PROCEDER CON LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO
PUBLICO,

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR

LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solícita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiuclicial.aov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deber» verificar los archivos

adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO OE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

í«PS://Oülo(*.offlc«.eom'mai^et>JHB(nsAl/AAQkADgOZV«hNC3Rlt-TBwZOMlNOe«rZS04ZWZlLWRfOC>k»rr9«(MmÉ4NQ*QAG50%2FoAOW%2F5»q-., VI

URGENTE REMITO Al

379-2023 PARA

NOTIFICAR Y AUTO

DEL 26/04/2023 PARA

ENTERAR NI. 302703

Cofreo: Adiiana L«yva Sarcia - CX^Oook

Microsoft Outlookü • • • _

Para: jb37862S4@gmaii.C'

T" URGENTE REMITO Al 379-20..
Qemtrrto de Ouflook

Mié 26/04/2023 14:12

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

Asunto: URGENTE REMnO AI 379-2023 PARANOTIFICAR Y AUTO DEL26/04/2023 PARAEMTiRAR NI.
302703

U Responder U Reenviar

n Mensaje enviado con importancia AJta.

Adriana L¿yv^arS& Ü U U _
Para: jb37882S4@gmaí|.o

3 Al379-2023 NI,32703.pdf c
2»U

Mié 26/04/2023 14:12

2 «rchivos apuntos (446 KB) C Guardar todo en OneDrive-Consejo Superior de l4 Judicatura

J Descargar todo

BUENAS TARDES ADiUMTO AUTO INTERLOCUTORIO 379-2023A FIN DE PROCEDER CON

NOTIFICACION YAUTODEL26/04/2023 PARA ENTERA ALPENADO

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LEaURA

hltc»://ovloiA.oniee.<wn/inairintK></7d/AAUADg0ZWRhNGRILTgwZDMtN0cv.ZS04ZWZiLWRiOC>ky7rgwMmE4NQAQAl.YpFZsW1VZIpazd%2eiCHz... 1/2
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Se informa que este correo NOESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solícita dirigirlas ai

correo: ventanilla2csieomsbta0>cendoi.ramaiudicial.aov.co ó

en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicíonalmente, se advierte que se deben verificar ios archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIOENDALIDAO: Este correo elearónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de
Inmediato, respondiendo al remitentey eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
Si no es el destinatario, no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la ley 1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autoriiación explícita. Antes de
Irnprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

y A V

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Cennit Je Servicios de losjuzgaJus
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogfíiá - Colombia

MtMV/euleel«.offic«.comAntf/VlbeiuWAAQkAOoQZWRhNCqLT(twZOMtNOcw2S04ZWZILWRjOC}kyZTg«MniE4N(MaALVofZBW1Vap328K2eiOl2... 2/2



11/5/23,12:03 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 379-2023 PARA NOTIFICAR NI. 32703

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduna.gov.co>
Mar 09/05/2023 9:40

Para:Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudic¡a!.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Enviado: miércoles, 26 de abril de 2023 2:14 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 379-2023 PARA NOTIFICAR NI. 32703

BUENAS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 379-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS] por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csiepmsbta^cendoi.rama¡udicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionaímente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

•ooo-í^

https://outiook.office.com/mait/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZV^^iLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAG5O%2FoAOW%2F5KjpUt%2F6.



11/5/23,12:03 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardario como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrario inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlo(A.office.com/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRÍODkyZTgwMmE4NQAQAG5O%2FoAOW%2F5f^pUt%2F6... 2/2
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DvcímUiv KBCONOCB RBDENCIÓS DB fENA
fUduáóa; CÁRCEL YPENITESCUKtA CONALTÁ YMEDÍASEGURIDAD PARA SiVJERESDE

BOiiOTÁÜ.C

JUZGADO ONCE DE EJECUaÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SE6UFHDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 28472B7

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de abrH de dos mil veinUtrés (2023)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegadaporel reclusorio.

Actuación

Q 6 de mayo de 2018, el Juzgado Quinto Penal Municipal con Fundón de
Conocimiento de esta ciudad, condenó a Jahidivis Rios Ctiarrry yotros a la pena
principé de 144 meses de prisión en calidadde coautores responsable del delito
de hurto calificado agravado consumado; siéndoles negados los mecanismos
sustitutívos de la pena privativa de la libertad.

La sentenciada se encuentra privada de la libertad desde el 7 de febrero de
2022.

Cuenta con 10 dias de redenciónde pena reconocidaasi:

Pacha d» la decisión ktoMS Dtes

16 efeagosto de 2022 00 10

Consideraciones

Dela redención de pena por actividades de estudio

Ei articulo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a estudio conra reporta ahora la autoridad
penitenciaria en tos certificados allegados.
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Se allegaron certficadones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican
su conducta como ejemplar durante el período en que realizó la actividad con
evaluación de la misma sobresaliente.
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DcciMa RECONOCE REDENCIÓNDB PENA
¡Uvtutióa: CARCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SECVRWAD PARA MVJERES DB

boootAv.c.

JUZGADO ONCE DEEJECUCIÓN DEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA
D.C.

Calle 1í No. 9-24 Piso 6° • Teléfono: 2847287

Tenemos entonces que la penada estudió 316 horas, quantum que se divide
entre6 como tioras máximas de redención por día y dividido por 2 como días a
redimir para un total de veintiséis punto cinco (26.5) dias de redención,
guarismo éste que se aproximará a la unidad siguiente superior, conforme la
directriz dada por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá en caso con Radicación Número 11001310403111960578101, siendo
Ponenteei Magistrado Fabio David Bemal Suárez, resultando así unequivalente
de veintisiete (27} dias de redención.

SeiSalar que con lo aquí reconocido la sentenciada completa un (1)mes y siete
(07) días de rebajapunitiva,

En méritode lo expuesto, ElJuzgado Once de Ejecución de Penas y Medidasde
Seguridadde BogotáD.C.,

I Resuelve;
\

PRIMERO: Reconocer a favor de la sentenciada Jahidivis Rios Charrry,
veintisiete (27) dias de redención de pena poractividades de estudio.

I ' SEGUNDO: Señalar que lasentenciada completa un (1) mes ysiete (07) dias de
^ i f redención de pena reconocida hasta ahora
sli
^ Hi TERCERO: Remitir copia delapresente detemiinadón a laOfidna Jurídica dela

: Cárcel y Penitenciaria con AJta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá.

_iD ; CUARTO: Notificar la presente determinadón a los sujetos procesales por el
^ medio más expedito.
V'
.( Contra esta providenda procedenlos recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase
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Leónidas Ospino Puche
Juez
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11/5/23,12:06 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 374-2023 PARA NOTIFICAR NI. 35667

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 10/05/2023 9:53

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su confiunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag(3>cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 5 de mayo de 2023 12:17 p. m.

Para: cortesjosel962(a)hotmail.com <cortesjosel962@hotmail.com>; José Cortes

<josecortes@defensorla.edu.co>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 374-2023 PARA NOTIFICAR NI. 35667

BUENAS TARDES, ADJUNTO AUTO TNTERLOCUTORIO 374-2023A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventan}lla2cs¡epmsbta@cendo¡.ramaiud¡cial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo ai

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

^ ^ V

https://outlool<.ofnce.com/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRlLTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQALjCmCytg9tNu47JPd4S9Fo%3D 1/2



11/5/23,12:06 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. SÍ usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/1d/AAQkADg0ZWRhNGRILTgw2DMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQALjCmCytg9tNu47JPd4S9Fo%3D
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DcciiJén: RECOSOCE REDESCIÓNDE FENA
HeHuMo.-CÁSCEL VPEStTÜSClÁjdA CON ALTA YMEDÍA SEGVRJDADPARAMUJERESDE

BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DEEJECUaÓNDEPENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTÁ
D.C.

Ca/te 11 No. 9-24 Piso 8* - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Decidir frente a) reconocimiento de redención de pena conforme s la
documentación alegada porel reclusorio.

Actuación:

EsteDe^acho ejecuta la penaimpuesta el 31 de marzo de 2016 porel Juzgado
35 Penal del Circuito de esta dudad en contra de Margarita de Jesús Zapata
Moreno, titular de la cédUa de ciudadanía 52.091.533, quien fue condenada a
(270) mesesde prisión y multa de (1.053 S.M.L.M.V.) como autora proxenetismo
con menor edad agravado, en concurso con acceso camal agravado, siéndole
negada la suspensión condicional de la pena y la prisión domictllaria. La decisión
fue confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotáel 26 de mayode 2016 y la Sala de Casación Penal de la CorteSuprema
de Justicia inadmitió la demanda de casación presentada por la defensa, el 25
de enero de 2017.

la penada figura privadade la libertad desde el 16 de octubre de 2013.

Con auto del 23 de enero de 2019, se negó la prisión domiciliaría porgrave
enfermedad.

Cuenta 26 meses y 29días de redención de pena reconocida así:

pKtia d» la dftciikón
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24 de enero de 2018

5 de febrero de 2019

22dejUiode2019
19de noviembre de 2019

6 de febrero d« 2020

9 de noviembre de 2020

22 de eriero de 2021

24 de marzo de 2021

23 de Míode 2021

4 de octubre de 2021

12de enero de 2022

28 de marro de 2022

30 dejuníode2022
27 de octubre de 2022

13 de «)ero de 2023
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MAttCAnrTA DEJESVSZAPATA MORESO

DcUm Sn^DEUTOS. ACCESO CARNAL ABI'StVO CON MENOR
Ai.m INTER1.0CIITORIO NÚMERO W-201t

Dcdtián: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
/UdustátK CÁRCEL r PENITENCIARIA CON ALTA YMEDU SECVRIDAD PARAMtí/ERESDE

bOüOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DEEJECUaÓNDEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA
D.C.

Ca/fe 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

Consideraciones:

De la redención de pena por actividades de estudio

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmUa requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural.
específicamente, la relativa a estudio como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

CerffAeatfo Meses nportxfos Días Horas Itiximo lía horas permitlóas
hibüas fepoffi>da« por Igy paraastuéo

Octubre áe 2022 26 120 156
18749m Novkmtxvde2022 26 120 í56

\Diá0ir^de2O22 \ 27 " 114 ¡ 162
Total da horas raportadas 354

Elartículo 101 de la Ley 65 de 1993,condiciona la redenciónde pena a tener en
cuenta la evaluación d^ trabajo, la educación o enseñanza y ia conducta del
interno, al punto que sí estas son negativas, el Juez de Ejecución de Penas debe
abstenerse de conceder dicfia redención; tenemos que durante los meses en
que la penada desarrolló actividades de estudio certificadas por el INPEC, su
conducta fue calificada como ejemplary el desempeño sobresaliente.

Tenemosentoncesque la sentenciada estudió 354tioras, quantum que se divide
en^e 6 como horas máximasde redención por día y dividido entre 2 cono días a
redimir para un total de veintinueve punto cinco (29.5) días de redención,
guarismo éste que se aproximará a la unidad siguiente superior, conforme la
directriz dada por ia Sala Penal del Tríbunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá en caso con Radicación Número 11001310403111960578101, siendo
Ponente el Magistrado Fabio David BemalSuárez, resultandoasi un equivalente
de treinta (30) dias, lo que es igual a un(1)mes de redención.

Señalar que con lo aquí reconocido, la sentenciadacuentacon unacumiiado de
veintisiete (27) meses yveintnueve(29)dias de rebajapunitiva.

En mérito de loexpuesto, el JuzgadoOncede Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá.

Resuelve:

PRIMERO: Reconocer a favor de la sentenciada Margarita de Jesús Zapata
Moreno, un (1)mes de redención de pena porestudio.
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Ca/fe 11 No. 9-24 Piso B' - Teléfono: 2847287

SEGUNDO: SeAalar que con lo aquí reconocido, la sentenciada cuenta con un
acumulado de veintisiete (27) meses y veintinueve (29) días de rebajapunitiva.

TERCERO: Remitir copiade esta decisiónante la Oficina Jurídicade la Cár^ y
Penitenciaríacon Alta y Media Segundad Para Mujeres de Bogotá.

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contraesta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese ycyutoS^

.eonidas Ospino Pucfie
Juez I

.ir «-Vítelos Administrativos Juzgados de
r.ui «!••' -u Penas y Medidas de Seguridud

En'f nnrEstado'Mo.

1 : MAY 202J
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11/5/23,12:09 Correo: Adriana Leyva García - Outtook

RE: REMITO Al 351-2023 PARA NOTIFICAR NI. 36949

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Lun 08/05/2023 16:44

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 26 de abril de 2023 9:20 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 351-2023 PARA NOTIFICAR NI. 36949

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO [NTERLOCUTORIO 351-2023 AFIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2c5Íepmsbta@cendoi.rama¡udicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que

almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Sí es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRlLTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAOkjlC1%2BQwdHmlMnzkjhNgl%3D 1/2



11/5/23,12:09 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

•ooof^

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAOkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAOkjlC1%2BQwdHmlMnzkjhNgl%3D 2/2



\ Rama )udlciai
I Consejo Superior de Judicatura

J Rppúhlifn dp Colombia
Radicación: 11001-60-00-049-2011-07738-00

N"interno: 36949
Condenado: MARGARITA DEJESUS ZAPA TA MORENO

Delito: SINDEUTOS. ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR
Auto ÍNTERLOCUTORÍO NÚMERO 369-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. veintiuno (21) de abril dos mil veintitrés (2023)

Asunto

Decidir frente ai reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación:

Este Despacho ejecuta la pena impuesta el 31 de marzo de 2016 por el Juzgado
35 Penal del Circuito de esta ciudad en contra de Margarita de Jesús Zapata
Moreno, titular de la cédula de ciudadanía 52.091.533, quien fue condenada a
(270) meses de prisión ymulta de (1.053 S.M.L.M.V.) como autora proxenetismo
con menor edad agravado, en concurso con acceso carnal agravado, siéndole
negada la suspensión condicional de la pena y la prisión domiciliaria. La decisión
fue confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá el 26 de mayo de 2016 yla Sala de Casación Penal de la Corte Suprema
de Justicia inadmitió la demanda de casación presentada por la defensa, el 25
de enero de 2017.

La penada figura privada de la libertad desde el 16 de octubre de 2013.

Con auto del 23 de enero de 2019, se negó la prisión domiciliaria por grave
enfermedad.

Cuenta 27 meses y 29 días de redención de pena reconocida así:



Rama Juciicial
i ConsejoSuperior de la Judicatura

Rcpúhlica de Colombia

Rudicación: 11001-60-00-049-2011-07738-00

N° interno: 36949

Condenado: MARGARITA DEJESUS ZAPA TA MORENO
Delito: SINDELITOS, ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR

Auto INTERLOCUTORIO NÚMERO 369-2023
Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA

Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE
BOGOTÁ D.C

JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Fecha de la decisión

7 de diciembre de 2017

24 de enero de 2018

5 de febrero de 2019

22 de julio de 2019

19 de noviembre de 2019

6 de febrero de 2020

9 de noviembre de 2020

22 de enero de 2021

24 de marzo de 2021

23 de julio de 2021
4 de octubre de 2021

12 de enero de 2022

28 de marzo de 2022

30 de junio de 2022
27 de octubre de 2022

13 de enero de 2023

13 de abril de 2023

Meses Días

Consideraciones:

De la redención de pena por actividades de estudio

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a estudio como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.



K Rama Judicial
1 Consejo Superior de lo Judicatura
' República dp Colombia

Radicación: 11001-60-00-049-2011-07738-00
interno: 36949

Condenado: MARGARITA DEJESUSZAPA TA MORENO
Delito: SINDEUTOS, ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR

Auto INTERLOCUTORIO NÚMERO 369-2023

o , • Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENAReclusión: CÁRCEL I PENITENCIARIA CONMUTA VMEDÍA SEGURIDAD PARA MUJERES DE
BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Certificado Meses reportados

Octubre de 2019

Noviembre de 2019

17787572 Diciembre de 2019
Febrero de 2020

Marzo de 2020
Totai de horas reportadas

Días

hébiies

27

26

26

25

26

Horas Máximo deitoras permitidas
reportadas por leypara estudio

51 1J2
18^ m

o ~ 156
Í5Ó

^08 I 156
291('18 con evaluación de actividad

deficiente) =273

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena atener en
cuenta la evaluación del trabajo, la educación oenseñanza yla conducta del
interno, al punto que si estas son negativas, el Juez de Ejecución de Penas debe
abstenerse de conceder dicha redención; tenemos que durante los meses en
que la penada desarrolló actividades de estudio certificadas por el INPEC, su
conducta fue calificada como ejemplar yel desempeño sobresaliente.

Tenemos entonces que el penado estudió 291 horas, alas que deben restarse
las 18 horas con calificación de la actividad deficiente, an^ojando un total de 273
horas, quantum que se divide entre 6como horas máximas de redención por día
ydividido entre 2como días aredimir para un total de veintidós punto setenta y
cinco (22.75) días de redención, guarismo éste que se aproximará a la unidad
siguiente superior, conforme la directriz dada por la Sala Penal del Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con Radicación Número
11001310403111960578101, siendo Ponente el IVIagistrado Fabio David Berna!
Suárez, resultando así un equivalente de veintitrés (23) días de redención.

Señalar que con lo aquí reconocido, la sentenciada cuenta con un acumulado de
veintiocho (28) meses yveintidós (22) días de rebaja punitiva.

f778~S72 califica activ,dad como deficiente de¿01/11/2019 al



> R^niti Judicial
I Consejo Superior de Judicatura

y Rcpi'jblira di* Coiombid

Radicación: 11001-60-00-049-2011-07738-00

N"interno: 36949
Condenado: MARGARITA DEJESUS ZAPA TA MORENO

Delito: SINDEUTOS, ACCESO CARNAL ABUSH'O CON MENOR
Auto INTERLOCUTORIO NÚMERO 369-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Reconocer a favor de la sentenciada Margarita de Jesús Zapata
Moreno, veintitrés (23) días de redención de pena por estudio.

SEGUNDO: Señalar que con lo aquí reconocido, la sentenciada cuenta con un
acumulado de veintiocho (28) meses yveintidós (22) días de rebaja punitiva.

TERCERO: Remitir copia de esta decisión ante la Oficina Jurídica de la Cárcel y
Penitenciaria con Alta y Media Seguridad Para Mujeres de Bogotá.

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notlfíquese y cúmplase

CE-" - • , Ji®££BO(í>TÍ I
,a

I . ..

BogoU'i.D.C- ——
a.aüfior prov;

idencfaXa
PASeC,Te®2.

Nombro

Cédula



11/5/23.12:09 Correo: Adriana Leyva García - Outiook

RE: REMITO Al 369-2023 PARA NOTIFICAR NI. 36949

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Lun 08/05/2023 16:51

Para:Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudiciai.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Atendiendo a que hasta el día de hoy tengo conocimiento de esta notificación,
por cuanto me encontraba disfrutando de mi periodo vacacional y que la misma,
a pesar de haber informado al Juzgado 11 de EPMS, tanto mi situación
administrativa como los datos de la servidora que acudiría en mi apoyo y
reemplazo, no fue notificada en tiempo a esta última, acuso su recibo a partir de
la fecha y me doy por notificada.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Enviado: miércoles, 26 de abril de 2023 9:57 a. n\.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 369-2023 PARA NOTIFICAR NI. 36949

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO nMTERLOCUTORIO 369-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csiepmsbta^cendo¡.rama¡ud¡cial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de

enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que

almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.ofRce.eom/matl/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAHzMi4xv3OFMgVbPqu8fwsk%3D 1/2



11/5/23,12:09 Correo: Adriana Leyva Garcia - Outlook

A\

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retendón,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://oiitlook.office.eom/maiWd/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAHzMi4xv3OFMgVbPqu8fwsk%3D 2/2


